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TENDENCIAS DEL MOVIMIENTO LÍCITO DE ESTUPEFACIENTES 

Las materias primas, sus alcaloides y los derivados 
de los alcaloides 

O P I O * 

1. Sólo cinco países de los que proporcionan estadís
ticas a la Junta han comunicado desde 1975 que pro
ducían opio; se trata de Bulgaria, la India, el Irán, el 
Japón y el Pakistán. Bulgaria y el Japón produjeron res
pectivamente 2 y 6 kg de opio en 1976, mientras que la 
cosecha del Pakistán, cuya producción varía de 4 a 7 tone
ladas al año, fue de 6.142 kg para un uso cuasi médico. 

2. La superficie de cultivo de adormidera en el Irán, 
que registró un ligero aumento en 1976, fue de 16.094 hec
táreas contra 15.573 hectáreas el año anterior. Sin 
embargo, la producción de opio, con 210 toneladas, 
superó con mucho a la cosecha de 1975 (164 toneladas), 
gracias a un mayor rendimiento, que aumentó de 10,5 kg 
por hectárea a 13 kg por hectárea, aunque siguió siendo 
bajo comparado con el nivel de 20 kg por hectárea 
obtenido en 1972. La adormidera se cultiva en el Irán 
con el exclusivo objeto de suministrar opio a los opió
manos registrados, o sea, 177.016 en 1975. En 1976 el 
número de opiómanos registrados fue de 169.441 per
sonas es decir, que por primera vez acusó una disminu
ción. Como es lógico, el consumo de opio siguió la misma 
tendencia, bajando de 225 toneladas en 1975 a 222 tone
ladas en 1976, seis de las cuales procedían del opio 
decomisado que fue liberado para atender necesidades 
lícitas. Las existencias de opio del Irán al 31 de diciembre 
de 1976 consistían en 117 toneladas, seis toneladas menos 
que el año anterior. 

3. Los cuatro países mencionados no son provee
dores de opio, bien por la pequeñez de su producción 
o porque ésta, aunque de cierta importancia, se utiliza 
con fines específicos internos. Por consiguiente, la India, 
el quinto país que declaró una producción a la Junta, 
es prácticamente el único proveedor de opio para la 
fabricación lícita de alcaloides (principalmente codeína) 
y para el consumo con fines médicos y científicos. La 
superficie dedicada en el país al cultivo de adormidera 
era en 1976 de 51.587 hectáreas, lo que supone un aumento 
del 18% sobre el año anterior. 

4. El año 1974 se caracterizó en la India por un aumento 
considerable de los cultivos de adormidera, que alcan
zaron la cifra sin precedentes de 52.160 hectáreas, y por 
una disminución del rendimiento, que llegó a 17 kg por 
hectárea mientras que habitualmente era superior a 
20 kg por hectárea. El año siguiente la situación se invirtió 

* Opio en bruto de una consistencia aproximada de 90°. 

puesto que una marcada reducción de la superficie de 
cultivo (43.713 hectáreas) coincidió con un excelente 
rendimiento. En 1976, por segundo año consecutivo 
y gracias a la ampliación de la superficie cultivada, 
sumada a un elevado rendimiento de 22,8 kg por hec
tárea, la India tuvo una cosecha excepcional. La cifra 
sin precedentes de 1.000 toneladas fue superada por 
primera vez en 1975, con una cosecha de 1.033 toneladas; 
la cosecha de 1976 fue de 1.117 toneladas. 

5. El opio decomisado se suele liberar para que sirva 
de fuente complementaria de aprovisionamiento con fines 
lícitos. Además de las seis toneladas liberadas en el Irán 
para el consumo de los opiómanos registrados, en 1976 
se liberaron unas 19 toneladas en otros países, sobre 
todo en el Afganistán (7,5 toneladas), Birmania (5,5 tone
ladas), Hong Kong (3,7 toneladas) y Tailandia (1,7 tone
ladas). 

6. Después de haber bajado de 912 toneladas en 1974 
a 815 toneladas en 1975, las exportaciones de opio de la 
India alcanzaron en 1976 la cifra sin precedentes de 
1.085 toneladas, lo que supone un 33% de aumento 
sobre la cifra del año anterior. Turquía, que todavía 
dispone de antiguas existencias de opio, exportó 30 tone
ladas al Reino Unido, mientras que Tailandia, el Afga
nistán y Hong Kong exportaron en conjunto a los Estados 
Unidos un total de 19 toneladas de opio procedente de los 
decomisos liberados con fines lícitos. En 1975 el Reino 
Unido importó sólo 149 toneladas de opio y su produc
ción de morfina disminuyó considerablemente, pero en 
1976 volvió a ocupar el primer puesto de importador 
de opio, con 321 toneladas, seguido de los Estados Unidos 
de América con 269 toneladas y de la URSS con 100 tone
ladas. En general, los países importadores satisficieron 
mejor su demanda que en 1975, puesto que ese año 
importaron 341 toneladas más. 

7. La cantidad de opio utilizado para la extracción de 
alcaloides aumentó algo en 1976, llegando a 1.146 tone
ladas, cantidad ligeramente inferior a la elevada cifra 
de 1.189 toneladas que se alcanzó en 1972. La mitad 
aproximadamente de esa cantidad se transformó en dos 
países solamente: los Estados Unidos de América 
(297 toneladas) y el Reino Unido (291 toneladas). 
Cuatro países, es decir, la URSS (100 toneladas), la 
India, que elaboró 93 toneladas por primera vez, Francia 
(82 toneladas) y la República Federal de Alemania 
(72 toneladas) utilizaron cantidades que iban de 72 
a 100 toneladas. Otros doce utilizaron en conjunto 
210 toneladas de opio, o sea, el 18% del total. 

8. El consumo de opio en forma de distintos prepara
dos absorbe todos los años de 20 a 25 toneladas; el con-
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sumo de 1976 fue de 21 toneladas. Las existencias de 
opio aumentaron por segundo año consecutivo, después 
de haber descendido en 1974 al bajísimo nivel de 616 tone
ladas. En 1975 las existencias subieron a 671 toneladas 
y en 1976 a 718 toneladas, o al 62% de la utilización 
total de ese año. 

PAJA DE ADORMIDERA 
Y CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA 

9. En 1974 el volumen de paja empleado en la extrac
ción de alcaloides (26.650 toneladas) fue inferior a 
30.000 toneladas por primera vez desde 1969, pero al 
año siguiente se volvió a superar ese nivel incluso sin 
incluir la cosecha de paja de Turquía de 1975, que no 
llegó a los países fabricantes hasta 1976. Hubiera sido 
lógico esperar un fuerte aumento de la utilización de 
paja de adormidera en 1976 debido a esa aportación, 
pero la cantidad elaborada ese año, 30.931 toneladas, 
superó tan sólo en 393 toneladas la cantidad utilizada 
el año anterior. Del examen de la situación en los dis
tintos países se desprende que Bulgaria, Checoslovaquia, 
Polonia, Rumania y la URSS elaboraron menor can
tidad de paja en 1976 que en 1975. La disminución fue 
especialmente notable en Checoslovaquia, donde la 
cantidad elaborada se redujo en siete décimas partes, 
alcanzando el nivel más bajo registrado en los últimos 
20 años, es decir, 1.240 toneladas. Además, Hungría, 
que satisface tradicionalmente su demanda con la pro
ducción local, tuvo que importar 4.256 toneladas de paja, 
cifra ligeramente inferior a la cantidad utilizada en ese 
país para la extracción de concentrado y de morfina 
(4.515 toneladas). 

10. La mayor transformación de paja de adormidera 
en 1976 fue la de los Países Bajos, 6.928 toneladas en 
total, o 45 toneladas menos que la cifra sin precedentes 
alcanzada en 1971. Francia ocupó el segundo lugar, por 
primera vez, con 4.619 toneladas; el volumen de este 
país aumenta de manera constante desde 1973. Hungría 
se clasificó en tercer lugar con 4.515 toneladas, seguida 
de Polonia con 3.938 toneladas y la URSS con 3.449 tone
ladas. Parece que Yugoslavia, que satisface gran parte 
de sus necesidades recurriendo a la importación, tuvo 
una excelente cosecha de paja en 1976 porque la cantidad 
utilizada en el curso del año alcanzó el nivel máximo 
de 3.249 toneladas. En Australia se utilizó doble cantidad 
de materia prima (1.466 toneladas) que en 1975. Por 
último, dos países fabricantes que elaboraban tradi
cionalmente morfina a partir de la paja de adormidera 
— la República Federal de Alemania y la Argentina — 
y que habían dejado de utilizarla en 1958 y 1966, respec
tivamente, volvieron a tratar ese material en 1976, ela
borando la primera 20 toneladas y la segunda 5 tone
ladas. 

11. Los principales exportadores de paja de adormi
dera en 1976 fueron la India, con 11.910 toneladas y 
Turquía con 5.811 toneladas. La primera exportó el 
76% del total y la segunda el 60% a los Países Bajos: 
de este modo se exportaron 12.530 toneladas a los 
Países Bajos. Hungría se clasificó en segundo lugar como 
importador de paja de adormidera con 4.256 toneladas; 

la cantidad más elevada que haya importado jamás 
ese país fue de 1.877 toneladas en 1965. Los otros grandes 
importadores de paja en 1976 fueron Yugoslavia (673 tone
ladas, de la India) y Polonia (600 toneladas, de Turquía). 

12. La cantidad de morfina extraída de la paja de 
adormidera depende de diversos factores, entre ellos 
el contenido teórico de alcaloide de la paja tratada 
y la eficiencia del procedimiento de extracción industrial. 
En varios países la adormidera se cultiva sobre todo con 
objeto de obtener una elevada producción de semillas, 
considerándose la paja únicamente como un subpro
ducto. Australia ha obtenido tradicionalmente los 
mayores rendimientos de morfina. En 1976 se obtuvo 
un rendimiento del 0,55 % a partir de paja de adormidera 
no hendida de producción local. En Bulgaria, el rendi
miento suele variar entre el 0,12 y el 0,16%, pero en 1975 
y en 1976 fue del 0,20 y 0,35 % respectivamente. El rendi
miento sin precedentes del 0,30% obtenido por Francia 
en 1975 se repitió en 1976. Tanto los Países Bajos como 
Hungría, los dos principales importadores de paja de 
adormidera turca e india, consiguieron un rendimiento 
del 0,22%. 

13. El comercio internacional de concentrado de paja 
de adormidera se estabilizó entre 1967 y 1973 en unas 
20 toneladas. En 1974 las exportaciones de este estupefa
ciente disminuyeron a siete toneladas, pero aumentaron 
a 16,5 toneladas al año siguiente. En 1976, una expansión 
considerable del comercio llevó las exportaciones a 
49 toneladas, 19 de las cuales procedían de los Países 
Bajos, 10,4 de Francia, 7,4 de Hungría, 7,3 de Polonia 
y 4 de Yugoslavia. 

14. El desarrollo del comercio de concentrado se 
debe a que los Estados Unidos de América ya no pueden 
satisfacer toda la demanda de codeína producida del 
opio importado de la India y tienen que recurrir a otras 
materias primas para complementar su aprovisiona
miento. Ese país, que importó únicamente una tonelada 
en 1975, importó 27,5 toneladas en 1976, o sea, más 
de la cantidad total que importaron Sudáfrica, Bélgica, 
España y Suiza, importadores tradicionales de ese 
producto. 

15. Después de haber disminuido a 3,6 toneladas en 
1974 y mostrar signos de recuperación en 1975 (5,4 tone
ladas), las existencias de concentrado de paja de ador
midera alcanzaron en 1976 las 15 toneladas. 

MORFINA 

16. En 1971 la parte de la morfina obtenida de paja 
de adormidera y de concentrado de paja de adormidera 
alcanzó por primera vez el 36,8 %, pero volvió a disminuir 
por tres años consecutivos hasta llegar al 31% en 1974. 
Al año siguiente comenzó una progresión que la hizo 
subir al 34,1 % en 1975 y al 35,5% en 1976. Se fabricaron 
60 toneladas de morfina de esas dos fuentes en ese año 
contra 109 toneladas extraídas del opio. 

17. Después de haber alcanzado su máximo nivel de 
177 toneladas en 1970, la cantidad de morfina fabricada 
disminuyó constantemente en los próximos cinco años 
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y para 1975 había bajado a 154 toneladas. Al año siguiente 
la producción volvió a aumentar en 15 toneladas y 
llegó a 169 toneladas. Los Estados Unidos de América 
son el mayor fabricante de morfina y su producción 
aumentó, de 20,5 toneladas en 1971 a 36,6 toneladas en 
1976. El Reino Unido le sigue con 27,3 toneladas, la cifra 
más elevada conseguida en ese país, registrada después 
de un año en que la fabricación había bajado a 15,5 tone
ladas como consecuencia de retrasos en los suministros 
de opio. Por consiguiente, la fabricación media en 1975-
1976 fue bastante inferior al nivel máximo alcanzado 
anteriormente, es decir, 24,8 toneladas en 1972. 

18. Aunque Francia produjo media toneladas más 
que el año anterior, pasó del segundo al tercer lugar entre 
los fabricantes de morfina. Sin embargo, las 16 toneladas 
fabricadas en 1976 no dan una idea exacta de la cantidad 
de alcaloides extraídos en Francia, en vista de que ese 
país se ha convertido en uno de los principales exporta
dores de concentrado de paja de adormidera. En efecto 
entre 1974 y 1976, la cantidad de morfina extraída del 
opio no varió y fue de unos 8.150 kg, pero la producción 
de concentrado de paja de adormidera aumentó de 
6.462 kg a 13.611 kg de equivalente de morfina, con lo 
que aumentó en 1976 la producción total, expresada 
en términos de morfina a 21,8 toneladas. 

19. En la URSS, cuyas necesidades de morfina para 
fabricar codeína han ido en disminución, la producción 
acusó por sexto año consecutivo una reducción: se 
fabricaron 15,5 toneladas en 1976, en comparación con 
37 toneladas en 1970. Cada uno de los demás países 
fabricantes tuvo una producción de morfina inferior 
a 10 toneladas. Sin embargo, hay que señalar que los 
Países Bajos, que sólo produjeron 5,3 toneladas de mor
fina, tuvieron una fabricación de concentrado de paja 
de adormidera que llegó a 10,7 toneladas de equivalente 
de morfina, lo que representa un total de 16 toneladas. 

20. En 1976 se convirtieron 161 toneladas de morfina 
en otras drogas, es decir, siete toneladas más que en 
1975. La fabricación de codeína absorbió 146 toneladas 
y la de etilmorfina y folcodina 9,4 y 5,3 toneladas, res
pectivamente. El propio consumo de morfina fue de 
unas dos toneladas, mientras que las existencias, que 
suelen superar en total las 20 toneladas, no han vuelto 
a recuperar ese nivel después de haber bajado a 15 tone
ladas en 1975, a pesar de un aumento de dos toneladas 
en 1976. 

21. La expansión del comercio de concentrado de paja 
de adormidera explica el descenso del comercio de mor
fina, que en 1975 llegó a su nivel más bajo desde 1962. 
En 1976 las exportaciones de morfina sólo aumentaron 
media tonelada sobre la cantidad del año anterior. El 
72% de las exportaciones procedían de cuatro países: 
Francia, Polonia, Yugoslavia y Hungría, mientras que 
tres países, la República Federal de Alemania, Australia 
y el Brasil, importaron el 90% del total. 

CODEÍNA 

22. La cantidad total de codeína fabricada en 1976 fue 
inferior sólo en una tonelada a la cifra máxima de 

170 toneladas alcanzada en 1971. Desde 1972 los Estados 
Unidos se han mantenido a la cabeza de los fabricantes de 
esa droga; su producción ha acusado un aumento cons
tante desde 1969, y en 1976 se cifró en 45 toneladas, es 
decir, el 27 % del total. En el Reino Unido la producción 
de codeína, que había perdido un 30% en 1975, llegó 
al nivel sin precedentes de 28,8 toneladas en 1976. Otros 
tres países produjeron cada uno más de 10 toneladas 
de codeína durante ese año; la URSS (13,6 toneladas), 
la República Federal de Alemania (12,4 toneladas) y 
Francia (11,1 toneladas). 

23. Las exportaciones totales de codeína bajaron de 
52 toneladas en 1975 a 46 toneladas en 1976. En esas 
cifras no se incluyen los preparados de codeína que figuran 
en la Lista III de la Convención de 1961. Las fluctuaciones 
de las exportaciones de codeína no son muy importantes 
porque existe una cantidad considerable de comercio 
intermedio que hay que tener en cuenta. Por ejemplo, 
el Reino Unido, principal exportador de codeína (14 tone
ladas en 1976), es asimismo el segundo importador de 
codeína, después del Canadá. La República Federal de 
Alemania figura en tercer lugar como importador de 
codeína, y en el quinto como exportador. Le sigue en 
ambos casos Dinamarca, que reexporta el 46% de sus 
importaciones. Los países cuyas importaciones netas 
de codeína pasaron de una tonelada en 1976, fueron: 
Canadá (7 toneladas), Turquía (2,8 toneladas), Dina
marca (2,5 toneladas), India (2,2 toneladas), México 
(2 toneladas), República Democrática Alemana (1,8 tone
ladas), República Federal de Alemania (1,4 toneladas), 
Egipto (1,2 toneladas) y Bulgaria (1,1 toneladas). 

24. En 1973 el consumo de codeína alcanzó por pri
mera vez el nivel de 164 toneladas, pero en los tres años 
siguientes bajó constantemente y sólo fue de 151 tone
ladas en 1976. Esa cifra se refiere no sólo al consumo 
propiamente dicho, tal como se define en la Convención 
de 1961 (paso de estupefacientes a nivel de venta al por 
mayor al nivel de venta al por menor), sino también las 
cantidades utilizadas en la fabricación de los preparados 
que figuran en la Lista III de dicha Convención, inde
pendientemente de que esos preparados sean exportados 
o consumidos localmente. Ello se debe a que las Partes 
no tienen obligación de informar a la Junta del destino 
que se dé a esos preparados puesto que rara vez son 
objeto de uso indebido y que el estupefaciente que con
tienen es difícilmente recuperable. El suponer que se 
consumen en el año en que se producen y en el país de 
fabricación es una simplificación excesiva que infla 
artificialmente las cifras de consumo de los países que 
exportan esos preparados y reduce las de los países 
importadores. 

25. En 1976, los principales consumidores de codeína 
en términos absolutos fueron los Estados Unidos de 
América (43 toneladas), la URSS (14 toneladas), la Repú
blica Federal de Alemania (12 toneladas) y el Reino 
Unido (11 toneladas). Sin embargo, los mayores consu
midores por millón de habitantes fueron Dinamarca 
(477 kg), Bulgaria (268 kg), el Canadá (253 kg) y Aus
tralia (234 kg). El consumo por millón de habitantes llegó 
en Finlandia a la altísima cifra de 464 kg en 1971, pero 

ix 



desde entonces no ha dejado de disminuir y en 1976 fue 
sólo de 175 kg. 

26. La codeína se usa también en la fabricación de 
otras drogas, sobre todo dihidrocodeína, y en 1976 se 
utilizaron unas 8,5 toneladas con tal fin. En 1976 las 
existencias de codeína aumentaron considerablemente y 
llegaron a 73 toneladas contra 66 toneladas en 1975. 

TEBAÍNA 

27. La tebaína es un alcaloide que se obtiene prin
cipalmente del opio, y también de la paja de la ador
midera cuando se extrae la morfina. Hasta 1975 la 
producción de tebaína nunca había llegado a 10 tone
ladas, pero en 1976 aumentó a 12,5 toneladas. El aumento 
del 34% que se registró entre esos dos años puede ser 
sólo el preludio de una expansión todavía mayor. En 
realidad, si se pudiera recuperar el 2% de tebaína (por
centaje obtenido en Francia) de todo el opio indio 
elaborado en la India, se podrían fabricar todos los 
años casi 22 toneladas de tebaína, aparte de las canti
dades que se pudieran obtener de la paja de adormidera. 

28. Cuatro países fabricaron el 78% de la tebaína 
producida en 1976: Estados Unidos de América (3.443 kg), 
Países Bajos (2.822 kg), el Reino Unido (1.905 kg) 
y Francia (1.650 kg). Dado que la mayor parte de la 
tebaína producida en los Países Bajos procede de la 
paja, los otros tres países debieron de haber producido 
casi el 72% de la tebaína a partir del opio, aunque 
utilizaron sólo el 58% de la cantidad total de opio 
empleada en 1976 para la extracción de alcaloides. La 
recuperación de la tebaína contenida en las materias 
primas progresa con regularidad; en 1976 Yugoslavia 
fabricó tebaína en cantidades importantes por primera 
vez (454 kg). 

29. La mayor parte de la tebaína fabricada fue con
vertida en otros estupefacientes, sobre todo codeína 
(4.814 kg), hidrocodona (2.430 kg) y oxicodona (1.796 kg). 
A fines de 1976 las existencias de tebaína sumaron en 
total 14 toneladas. 

DIHIDROCODEÍNA 

30. Después de haber alcanzado su máximo nivel 
de 9.782 kg en 1971, la fabricación de dihidrocodeína 
fue estable durante los próximos cinco años, pues a 
penas osciló en torno a una media de 8.705 kg. Los dos 
principales fabricantes de dihidrocodeína son el Reino 
Unido (4.156 kg) y el Japón (1.985 kg), que en conjunto 
aseguraron el 70% de la producción total en 1976. 

31. La mayor parte de la dihidrocodeína que se fabrica 
se utiliza en los países productores a nivel de venta al por 
mayor para la fabricación de los preparados que figuran 
en la Lista III de la Convención de 1961. El consumo 
anual de dihidrocodeína ha variado muy poco en los 
últimos cinco años: ha sido de unos 8.293 kg por tér
mino medio. En 1976 el consumo fue de 8.374 kg. 

ETILMORFINA 

32. La producción de etilmorfina no ha sido tan estable 
como la de dihidrocodeína. En 1972 alcanzó un nivel 
sin precedentes (10.578 kg) pero desde entonces ha 
fluctuado considerablemente, bajando en 1976 a 8.222 kg, 
de los cuales 3.178 se fabricaron en Francia y 1.287 kg 
en el Reino Unido. 

33. En 1976 el consumo de etilmorfina, con sólo 
7.664 kg, fue el más bajo registrado desde 1968, si se 
compara con el promedio de 8.962 kg de los cinco años 
anteriores en los que permaneció estable. En 1976 se 
dedicaron 5.323 kg a la fabricación de preparados inclui
dos en la Lista III de la Convención de 1961, contra 
6.684 kg el año anterior. La reducción se registró prin
cipalmente en Italia, Francia y México. 

34. El mayor exportador de etilmorfina es el Reino 
Unido (1.158 kg en 1976), seguido de Francia (228 kg) 
y de la República Federal de Alemania (195 kg). Los 
principales países importadores fueron Turquía (810 kg), 
Egipto (249 kg) y el Brasil (246 kg). 

FOLCODINA 

35. El aumento de la producción de folcodina, que 
comenzó en 1971, continuó en 1975 y 1976 a ritmo 
acelerado; en dos años la cantidad fabricada aumentó 
en un 31 %, pasando de 4.772 kg a 6.258 kg. Sólo Francia 
fabricó el 58% del total (3.660 kg). En 1976 el Reino 
Unido fue el segundo fabricante con 1.827 kg. El 12% 
restante lo fabricaron otros seis países. 

36. El consumo de folcodina ha seguido la misma 
tendencia que la producción, aunque a ritmo menos 
regular. En 1976, el consumo era de 5.608 kg, 4.964 de 
los cuales los utilizaron los fabricantes al por mayor 
para elaborar los preparados que figuran en la Lista III 
de la Convención de 1961. 

HIDROCODONA 

37. Después de haber sido superior a 2 toneladas por 
espacio de tres años consecutivos, la producción de 
hidrocodona sólo fue de 1.727 kg en 1976. Esa disminu
ción se debió a la baja en la producción del Reino Unido, 
el mayor fabricante de hidrocodona, que sólo produjo 
544 kg en 1976 contra 1.492 kg el año anterior. La hidro
codona no se fabrica en el Reino Unido para el consumo, 
que sólo asciende a 2 ó 3 kg sino para la fabricación 
de dihidrocodeína; aun así, en 1976 la mayor parte de la 
dihidrocodeína producida se obtuvo de la codeína. Los 
otros fabricantes importantes de hidrocodona en 1976 
fueron los Países Bajos (543 kg) y los Estados Unidos 
de América (354 kg). 

38. El consumo de hidrocodona disminuyó ligera
mente, pasando de 984 kg en 1975 a 912 kg en 1976, 
de los que el 85% se consumieron en tres países, los 
Estados Unidos de América (549 kg), el Canadá (136 kg) 
y la Argentina (87 kg). 
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OXICODONA 

39. La fabricación de oxicodona llegó a 1.614 kg por 
primera vez en 1974; al año siguiente disminuyó algo 
pero en 1976 bajó a 1.433 kg. En ese año fabricaron 
oxicodona seis países, pero los Estados Unidos de 
América produjeron la mayor parte, o sea el 93%, y 
consumieron 1.329 kg del total de 1.502 kg. El consumo 
de oxicodona no había sido jamás tan elevado; en 1975 
fue sólo de 1.259 kg. El otro gran consumidor fue el 
Canadá, con 88 kg contra 42 kg el año anterior. 

HEROÍNA 

40. En el cuadro que figura a continuación se recoge 
el movimiento de la heroína en cantidades de un kg o 
más durante el período 1972-1976. Desde 1973 los únicos 
países que la fabrican son el Reino Unido y Francia. 
En Francia, los 10 kg de producción anual de los cuatro 
últimos años se han dedicado a la fabricación de nalor¬ 
fina. En el Reino Unido, aparte de unos cuantos kilo
gramos utilizados con el mismo fin, se produce la heroína 
principalmente para el consumo que, fue de 62 kg en 
1976 tras de haberse mantenido uniforme en 57 kg 
durante los dos años anteriores. El consumo no ha sido 
tan elevado desde 1968. Bélgica es el único país donde 
también se consumió un kilogramo o más en 1976. 

Fabricación, consumo y transformación de heroína 
(En kilogramos) 

País 1972 1973 1974 1975 1976 

Fabricación 

Reino Unido 80 53 84 64 72 
Francia — 10 10 10 10 
Bélgica 8 — — — 
Países Bajos — 12 — — — 

TOTAL 88 75 94 74 82 
Consumo 

Reino Unido 43 48 57 57 62 
Bélgica 1 4 2 1 1 
Estados Unidos 
de America — 3 — — — 

TOTAL 44 55 59 58 63 

Transformación en nalorfina 

Francia 6 5 11 8 14 
Reino Unido 24 15 27 6 5 

Países Bajos — — 9 — — 

Cannabis 

41. Los únicos países que informaron haber producido 
cannabis con fines de investigación en 1976 fueron 
Francia (12 kg) y los Estados Unidos de América 

(1.452 kg). La República Federal de Alemania no ha 
comunicado haber producido cannabis con ese objeto 
desde 1973. 

Producción de cannabis con fines de investigación científica 
(En kilogramos) 

País 1972 1973 1974 1975 1976 

Alemania, República 
Federal de 

Estados Unidos de América 
Francia 

TOTAL 

241 848 — 
— — 484 
— 122 9 

— 1452 
26 12 

241 970 493 26 1464 

42. En 1976 solamente tres países informaron que 
habían hecho uso de un kg o más de cannabis con fines 
terapéuticos y científicos: Francia (16 kg), la India 
(147 kg) y los Estados Unidos de América (400 kg). 

Utilización de cannabis con fines terapéuticos 
y de investigación 
(En kilogramos) 

Países y territorios 
que facilitaron 

datos a la Junta 1972 1973 1974 1975 1976 

Alemania, 
República Federal de . 244 369 483 

Bélgica 4 3 — 
Egipto — — 
Estados Unidos de América — — 
Filipinas 4 — 
Francia — 24 
Grecia — 1 
Hungría — — 
India 4 364 4 054 
Italia — 1 — 
Mauricio — 2 — 
Noruega 1 — 3 
Países Bajos 15 1 — 
Portugal 3 — — 
Reino Unido 116 17 1 
Hong Kong — — 1 

— 3 — 
356 374 400 

24 11 16 

5 
201 253 147 

TOTAL 4 751 4 472 1069 646 563 

43. La producción y el consumo de cannabis con fines 
no médicos están autorizados en ciertas regiones del 
subcontinente indio en virtud de las reservas previstas 
en el artículo 49 de la Convención de 1961. La producción 
y el consumo de la India con fines no médicos aumentaron 
en 1976 alcanzando respectivamente 188 toneladas, en 
comparación con 152 en 1975, y a 174 toneladas en 
comparación con 123 toneladas en 1975. En Bangladesh 
la producción aumentó de 11 toneladas en 1975 a 16 tone
ladas en 1976, mientras que el consumo aumentó de 
10 toneladas a 13 toneladas. 
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Producción y utilización de cannabis con fines 
no médicos 

(En kilogramos) 

País 1972 1973 1974 1975 1976 

Producción 

Bangladesh 1 4 284 6 865 11424 16 365 

India 48 526 87 642 93 505 151 879 188 454 

Utilización con fines 
no médicos 

Utilización con fines 
no médicos 

Bangladesh . . . 4 943 8 022 9 489 9 982 13 262 

India 80 613 85 415 85 238 123 399 174 028 

Resina de cannabis 

44. El consumo de resina de cannabis declarado a la 
Junta se refiere a la utilización con fines de investigación 
científica. En 1976 el Reino Unido hizo uso de 5 kg 
con esa finalidad, cantidad considerablemente inferior 
a los 35 kg utilizados en 1975. La utilización en Finlandia 
siguió al mismo nivel (2 kg) y Francia hizo uso de 1 kg, 
en comparación con los 2 utilizados en 1975. 

Utilización de la resina de cannabis con fines 
de investigación científica 

(En kilogramos) 

Países que facilitaron 
datos a la Junta 1972 1973 1974 1975 1976 

Checoslovaquia 3 
Finlandia 2 3 1 2 2 
Francia — 1 — 1 1 
Grecia — 2 — — — 
Israel 6 — 
Noruega — — 9 — 
Reino Unido — — — 35 5 
Senegal — — 3 — ? 

TOTAL 8 9 13 39 8 

Hoja de coca 

45. La producción mundial de hoja de coca recae 
tradicionalmente en dos países: Bolivia y el Perú. La 
primera declaró haber producido 6.440 toneladas en 1976, 
pero todavía no ha proporcionado a la Junta estadísticas 
sobre su utilización. Declararon importaciones de hoja 
de coca de Bolivia, los Estados Unidos (68 toneladas) 
y la Argentina (12 toneladas). 

46. El Perú informó haber producido 10.491 toneladas 
de hoja de coca en 1976 en comparación con 10.159 tone
ladas en 1975. Sólo una parte pequeña de esta producción 
se utiliza con fines médicos. 

47. Las exportaciones de hoja de coca del Perú dis
minuyeron en 1976: se exportaron 431 toneladas a los 
Estados Unidos de América en comparación con las 
625 toneladas en 1975. 

48. La utilización no médica de la hoja de coca es tradi
cional y consiste en la masticación de la misma. Dos 
países informaron en 1976 sobre la utilización de la hoja 
de coca con ese fin: el Perú (6.745 toneladas) y la Argen
tina (12 toneladas). 

Cocaína 

49. En 1976 disminuyó aún más la fabricación de 
cocaína en los Estados Unidos de América, donde se 
fabricó una cantidad de 654 kg en comparación con 
980 kg en 1974 y 702 kg en 1975. Además, la ecgonina, 
producto que se obtiene con la cocaína natural una vez 
extraída la sustancia aromática de la hoja de coca, no 
fue convertida en cocaína sino almacenada para una 
posible conversión futura. 

50. Las exportaciones de los Estados Unidos, que en 
promedio pasaron ligeramente de 500 kg en los cinco años 
anteriores, bajaron a 332 kg en 1976, la cifra más baja 
desde 1968. De este total, 191 kg fueron exportados al 
Reino Unido y 140 kg a Francia. Estos países reexportan 
la cocaína después de refinada. Las exportaciones del 
Perú, otro abastecedor tradicional de cocaína, aumentaron 
de 57 kg en 1975 a 121 kg en 1976. 

51. El consumo lícito mundial de cocaína con fines 
médicos sobre el que se informó a la Junta acusó una 
ligera disminución en 1976, en comparación con 1975: 
925 kg en lugar de 961 kg. Los Estados Unidos de 
América, el Reino Unido y la URSS representaron el 
70% del total consumido. El consumo más elevado por 
millón de habitantes se registró en Bélgica (2,63 kg), 
seguida por los Estados Unidos de América (1,90 kg) 
y el Canadá (1,73 kg). 

Estupefacientes sintéticos 

PETIDINA 

52. La fabricación de petidina en 1976 (17.496 kg) 
fue ligeramente inferior a la de 1975 (17.858 kg). Los 
tres principales países productores fueron los Estados 
Unidos de América (11.526 kg), el Reino Unido (3.369 kg) 
y la República Federal de Alemania (1.208 kg). Otros 
siete países informaron sobre la fabricación de petidina 
en 1976, en cantidades que oscilaban entre los 70 y 
los 300 kg. 

53. Los principales exportadores de petidina en 1976 
fueron, como en años anteriores, el Reino Unido (2.902 kg) 
y la República Federal de Alemania (1.198 kg), seguidos 
a alguna distancia por Hungría (160 kg) y los Países 
Bajos (155 kg). Las exportaciones de los dos primeros 
países juntas representaron el 85,5 % del total exportado 
en 1976 (4.795 kg). Los principales importadores fueron 
en 1976 el Canadá (1.046 kg) y la India (624 kg), seguidos 
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de Australia (332 kg), Dinamarca (305 kg), Hungría 
(243 kg) y Polonia (232 kg). 

54. El consumo mundial de petidina aumentó de 
17.604 kg en 1975 a 18.670 kg en 1976, de los que 12.434 kg 
fueron consumidos en los Estados Unidos de América. 
Otros importantes consumidores en 1976, en cifras abso
lutas, fueron el Canadá (1.036 kg), la India (733 kg), 
el Reino Unido (732 kg), la República Federal de Ale
mania (332 kg) y la República Democrática Alemana 
(316 kg). Los países con el consumo más elevado por 
millón de habitantes fueron en 1976 los Estados Unidos 
de América (56,8 kg), el Canadá (44,7 kg), Dinamarca 
(37 kg) y Australia (20,4 kg). 

TRIMEPERIDINA 

55. La fabricación de trimeperidina en la URSS, 
único país productor de esta droga, se elevó a 1.800 kg 
en 1976, cifra inferior a la de 1975, año en que la produc
ción llegó a los 1.950 kg. El consumo de esta droga en la 
URSS también disminuyó de 1.920 kg en 1975 a 1.740 kg 
en 1976. La URSS casi duplicó sus exportaciones en 
1976 (59 kg), si se comparan con las cifras de 1975 
(30 kg), o sea, 23 kg a la República Popular Democrá
tica de Corea y 35 kg a Mongolia. 

gran parte al incremento del consumo en los Estados 
Unidos de América donde la metadona se emplea en el 
programa de mantenimiento de los toxicómanos. En 
1976, el consumo de metadona aumentó en Hong Kong 
(40 kg contra 23 kg en 1975), en Australia (37 kg contra 
28 kg en 1975) y en el Canadá (13 kg contra 9 kg en 1975), 
mientras que el consumo disminuyó ligeramente en el 
Reino Unido, pasando de 50 kg en 1975 a 41 kg en 1976. 

NORMETADONA 

59. La República Federal de Alemania, que no fabricó 
normetadona en 1974 y 1975, reanudó la fabricación 
en 1976 con una fabricación de 331 kg. En la República 
Democrática Alemana la fabricación aumentó en 
un 37,8%, pasando de 66 kg en 1975 a 91 kg en 1976. 
Por segundo año consecutivo, otro fabricante tradicional, 
Finlandia, no fabricó normetadona. La fabricación 
mundial pasó de 66 kg en 1975 a 422 kg en 1976, lo que 
ilustra las considerables variaciones en la fabricación 
de normetadona de año en año. En 1976, el consumo 
de esta droga tuvo lugar principalmente en la República 
Democrática Alemana (109 kg) y en la Argentina (71 kg). 
La República Federal de Alemania sólo consumió 3 kg, 
pero aumentó notablemente sus exportaciones, que 
fueron de 147 kg en comparación de 79 kg en 1975. 

Fabricación y consumo de trimeperidina en la URSS 
(En kilogramos) 

Fabricación y consumo de normetadona 
(En kilogramos) 

Año Fabricación Consumo 

1972 . 1 520 1 619 
1973 . 1 500 1289 
1974 . 1 690 1 666 
1975 . 1 950 1 920 
1976 . 1 800 1 740 

METADONA 

56. La fabricación de metadona ha pasado de 1.247 kg 
en 1975 a 1.375 kg en 1976, pero permaneció muy por 
debajo de la media de los años 1971 a 1974, que pasó 
ligeramente de dos toneladas. En los Estados Unidos 
de América la fabricación aumentó, de 1.053 kg en 1975 
a 1.246 kg en 1976, mientras que la del Reino Unido 
bajó de 157 kg en 1975 a 60 kg en 1976. Suiza, que no 
declaró ninguna producción en 1974 y 1975, fabricó 41 kg 
en 1976. Otros cinco países fabricaron un total de 28 kg. 

57. En 1976 los principales exportadores de metadona 
fueron el Reino Unido (107 kg) y Suiza (60 kg). Los 
principales importadores de 1976, Australia (54 kg), 
Hong Kong (35 kg), el Canadá (18 kg) y Tailandia 
(15 kg), utilizan la metadona en el tratamiento de toxi
cómanos sea en programas de mantenimiento o desin
toxicación, o ambas cosas. 

58. El consumo mundial de metadona pasó de 1.511 kg 
en 1975 a 1.994 kg en 1976. Este aumento se debió en 

País 1972 1973 1974 1975 1976 

Fabricación 

Alemania, 
República Federal de 54 564 331 

República Democrática 
Alemana 106 111 66 91 

Finlandia 4 3 6 — — 

TOTAL 164 678 6 66 422 

Consumo 

República Democrática 
Alemana 84 59 58 71 109 

Argentina 35 53 53 — 71 
Alemania, 

República Federal de 78 63 31 5 3 
Otros países 71 80 77 66 59 

TOTAL 268 255 219 142 242 

RACEMORAMIDA, DEXTROMORAMIDA Y LEVOMORAMIDA 

60. La racemoramida se obtiene a partir del interme
diario de la moramida y sirve para la fabricación de dex
tromoramida, de la que los Países Bajos son el único 
país productor. La levomoramida es un subproducto 
obtenido en el proceso de fabricación de la dextromo
ramida. En 1976 los Países Bajos fabricaron 85 kg de 
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dextromoramida en comparación de 130 kg en 1975; 
las exportaciones fueron de 99 kg, o sea, aproximada
mente iguales a las de 1975. Los principales países desti
natarios de las exportaciones de 1976 fueron: Francia 
(40 kg), el Reino Unido (39 kg), Australia (7 kg) y 
Bélgica (5 kg). 

61. El consumo de dextromoramida en los Países 
Bajos, que ha ido disminuyendo regularmente en los 
últimos años, fue de 6 kg en 1976, la cifra más baja 
desde 1970. Francia y el Reino Unido consumieron 
31 kg cada uno, Australia 11 kg y Bélgica 6 kg. 

Fabricación en los Países Bajos de racemoramida, 
dextromoramida y levomoramida 

(En kilogramos) 

Año Racemoramida Dextromoramida Levomoramida 

1972 409 150 153 

1973 575 117 126 

1974 205 96 100 

1975 432 130 135 

1976 203 85 109 

DIFENOXILATO 

62. La fabricación mundial de difenoxilato bajó de 
1.710 kg en 1975 a 1.504 kg en 1976, o sea una disminu
ción del 12%. El consumo y uso mundiales de esta droga 
aumentó, de 1.409 kg en 1975 a 1.648 kg en 1976, de los 
cuales 1.561 kg — o sea el 95% — se utilizó en la fabri
cación de preparados incluidos en la Lista III de la 
Convención de 1961. 

63. Entre los países cuya fabricación aumentó en 
1976 en comparación con 1975 figuran los Estados Unidos 
de América (634 kg en 1976 y 335 kg en 1975), Bélgica 
(339 kg en 1976 y 236 en 1975) y el Brasil (101 kg en 1976 
y 66 kg en 1975). Por otra parte, se observó una dismi
nución en la fabricación de la India (120 kg en 1976 en 
comparación con 626 kg en 1975), Francia (66 kg en 1976 
contra 126 kg en 1975) y México (171 kg en 1976 contra 
280 kg en 1975). En 1976 el consumo más elevado por 
millón de habitantes fue el de Bélgica (5,97 kg) y el de 
Australia (5,20 kg). 

OTROS ESTUPEFACIENTES SINTÉTICOS 

64. Cabe mencionar otros estupefacientes sintéticos 
en vista de las cantidades que se fabricaron o comercia
lizaron. Se trata de la anileridina, la dipipanona, la piri
tramida, la alfaprodina y la cetobemidona. 

65. Los Estados Unidos de América, único fabricante 
de anileridina, fabricaron 141 kg de esta droga en 1976, 
o sea 16 kg menos que el año anterior, y exportaron 
74 kg al Canadá, único país que consume anileridina 
además de los Estados Unidos. El consumo total de 
esta droga, que fue de 275 kg en 1975 bajó a 197 kg en 
1976 al disminuir el consumo en el Canadá (38 kg en 
1976 en comparación con 115 kg en 1975). 

66. La fabricación de la dipipanona, que bajó de 
130 kg en 1973 a 74 kg en 1975 acusó un ligero aumento 
en 1976 (80 kg), mientras que el consumo, de 94 kg, se 
mantuvo al nivel medio de los últimos cinco años. El 
Reino Unido es el único fabricante de esta droga y su 
consumidor más importante (75 kg en 1976). La mayor 
parte de los 21 kg exportados en 1976 por el Reino Unido 
fueron destinados a Sudáfrica (13 kg) y a Bélgica (5 kg). 
El consumo en estos dos países fue de 12 kg y 4 kg, 
respectivamente. 

67. Habiendo disminuido a 39 kg en 1975, la fabrica
ción de piritramida aumentó nuevamente en 1976, lle
gando a 68 kg. Bélgica, su mayor fabricante, incrementó 
la fabricación a 63 kg en 1976, esto es, 24 kg más que en 
el año anterior. Hungría, que no fabricó piritramida en 
1975, fabricó 5 kg en 1976. El consumo total llegó a los 
29 kg en 1976 en comparación con 24 kg en 1975. La 
República Federal de Alemania consumió 12 kg, Bélgica 
6 kg, Hungría y los Países Bajos 3 kg cada uno. Otros 
cuatro países consumieron cantidades más pequeñas. 

68. La fabricación de alfaprodina en 1976 (29 kg) fue 
considerablemente inferior a la de 1975 (57 kg). El con
sumo, que en cambio aumentó en 1976, fue de 49 kg 
en comparación con 45 kg en 1975, ya que las existencias 
bastaron para satisfacer las necesidades. En los Estados 
Unidos de América, único fabricante de alfaprodina 
se consumieron 44 kg en 1976, y en el Canadá, 5 kg. 

69. Incluida también en la Lista IV de la Convención 
de 1961, la cetobemidona es un estupefaciente fuerte 
cuya fabricación ha disminuido en el último decenio. 
El promedio del período 1967-1971 fue de 65 kg y el 
de 1972-1976 fue de 55 kg. El único país que declaró 
haberla fabricado en 1976 (41 kg) fue Dinamarca. 
Suiza, otro fabricante tradicional de cetobemidona, no la 
ha fabricado desde 1974, ya que tenía existencias sufi
cientes a fines de 1976 (33 kg) para satisfacer las necesi
dades del consumo y la exportación. 

70. El consumo mundial registró también una dismi
nución con un promedio de 64 kg en el período 1967-
1971 y de 49 kg en el período 1972-1976. Dinamarca 
(28 kg en 1976 en comparación con 32 kg en 1975), es el 
principal país consumidor. El consumo de la Repú
blica Federal de Alemania bajó considerablemente durante 
los últimos nueve años, de 19 kg en 1968 a 6 kg en 1976. 
Los demás países consumidores en 1976 fueron Suecia 
(6 kg), Noruega (4 kg) y Suiza (1 kg). 
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ANEXOS 



2 

NOTA PRELIMINAR 

Los siguientes anexos contienen la principal información estadística para 1976 
facilitada por los gobiernos en cumplimiento de las Convenciones de 1925, 1931 
y 1961 y de los Protocolos de 1948 y 1953. A efectos comparativos, se han incluido 
en los cuadros las estadísticas relativas a los cuatro años precedentes. Desde la 
publicación del documento referente al año 1974, varios gobiernos han enviado modi
ficaciones a sus estadísticas de los años anteriores; este documento contiene las 
últimas cifras recibidas. También figuran en estos anexos los datos sobre las existen
cias máximas de opio que puede poseer cada país o territorio con arreglo al Protocolo 
de 1953. Las estadísticas para 1976 se publicarán con mayor detalle —juntamente 
con las correspondientes previsiones de las necesidades de estupefacientes— en el 
documento E/INCB/40. 

Al referirse a las entidades políticas, la Junta ha seguido las normas que rigen 
en la práctica de las Naciones Unidas. La nomenclatura utilizada no implica, por 
parte de la Junta, juicio alguno sobre la condición jurídica de ninguno de los países 
o territorios citados o de sus autoridades, ni respecto de la delimitación de sus 
fronteras. 

La unidad de peso empleada en los cuadros es el kilogramo; un espacio en blanco 
separa las centenas de los millares. El punto de interrogación significa que se carece 
del dato correspondiente o, según el caso, de los factores necesarios para hacer el 
cálculo. El signo « — » significa « nada » o « cantidad inferior a un kilogramo ». 
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ANEXO A 

RECEPCIÓN DE ESTADÍSTICAS PARA 1976 

PAÍSES Y TERRITORIOS QUE ENVIARON TODAS SUS ESTADÍSTICAS 

a) PAÍSES 

Albania 
Alto Volta 
Andorra 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bahamas 
Bahrein 
Bangladesh 
Barbados 
Bélgica 
Birmania 
Bolivia * 
Brasil 
Bulgaria 
Burundi 
Camerún 
Canadá 
Colombia 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
Cuba 
Chad 
Checoslovaquia 
Chile 
Chipre 
Dinamarca 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
Emiratos Árabes Unidos 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 

Gambia 
Granada 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Guinea-Bissau 
Guyana 
Haití 
Honduras 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irán 
Iraq 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jamahiriya Árabe Libia 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kenya 
Kuwait 
Lesotho 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malasia 
Maldivas 
Malí 
Malta 
Marruecos 
Mauricio 
México 
Nauru 
Nicaragua 
Níger 
Nigeria 
Noruega 

Nueva Zelandia 
Omán 
Países Bajos 
Panamá 
Papua Nueva Guinea 
Polonia 
Portugal 
Qatar 
Reino Unido 
República Árabe Siria 
República de Corea 
República Democrática Alemana 
República Dominicana 
República Federal de Alemania 
República del Zaire 
República Unida de Tanzania 
Rumania 
Samoa 
Santo Tomé y Príncipe 
Singapur 
Sri Lanka 
Sudáfrica 
Sudán 
Surinam 
Swazilandia 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Togo 
Tonga 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Turquía 
Uganda 
URSS 
Venezuela 
Yemen 
Yemen Democrático 
Yugoslavia 

b) TERRITORIOS NO METROPOLITANOS 

Nuevas Hébridas 
Franco-Británicas 

Australia: 
Cocos (Keeling), Islas 
Christmas, Isla 
Norfolk, Isla 

Estados Unidos de América: 
Islas del Pacífico 

Francia: 
Nueva Caledonia 

Francia (cont.): 

Polinesia Francesa 
Territorio francés de los 

afares y los issas 
Wallis y Futuna, Islas 

Nueva Zelandia: 

Cook, Islas 

Países Bajos: 

Antillas Neerlandesas 

Portugal : 
Macao 

Reino Unido: 
Ascensión, Islas 
Bermudas 
Brunéi 
Caimanes, Islas 
Gibraltar 
Gilbert, Islas 
Hong Kong 
Malvinas, Islas 

(Falkland Islands) 
Monserrat 

Reino Unido (cont.): 
Rhodesia del Sur 
Salomón, Islas 
San Cristóbal-Nieves-

Anguila 
San Vicente 
Santa Helena 
Santa Lucía 
Tuvalu 
Vírgenes, Islas 

* Los datos relativos a la hoja de coca son incompletos. 
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ESTADÍSTICAS TRIMESTRALES Y ANUALES QUE FALTAN PARA 1976 

Las estadísticas trimestrales deben enviarse a la Junta dentro del mes que sigue al 
trimestre a que se refieren, y las estadísticas anuales dentro de los seis meses siguientes 
al fin del año a que se refieren. 

Los nombres de los países y territorios que no han presentado estadística alguna figuran en negrilla 

? = estadística que falta 

Países 

Trimestrales 

Importaciones 
y 

exportaciones 

Anuales 

Producción, 
fabricación, 
consumo, 
existencias 

y decomisos 1 2 3 4 
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ESTADÍSTICAS TRIMESTRALES Y ANUALES QUE FALTAN PARA 1976 
(conclusión) 

Países 

Trimestrales Anuales 

Importaciones 
y 

exportaciones 

Producción, 
fabricación, 
consumo, 
existencias 

y decomisos 1 2 3 4 

* La Junta ha pedido a las autoridades competentes de la República Popular de China que envíen sus estadísticas de estupefacientes. 
Cuando la Junta las tenga a su disposición, las publicará en un informe. 





ANEXO B 

CUADROS SINÓPTICOS 
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índice de los países y territorios mencionados en los cuadros 

CUADRO 

Países Páginas 
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índice de los países y territorios mencionados en los cuadros (continuación) 

CUADRO 

Países (continuación) Páginas 
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índice de los países y territorios mencionados en los cuadros (conclusión) 

CUADRO 

Países (conclusión) Páginas 



I I 

ESTUPEFACIENTES SOMETIDOS A LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES 

Esta lista indica los estupefacientes sometidos a fiscalización internacional en la fecha del presente 
informe. Está subdividida en dos secciones: la primera comprende los estupefacientes de la Lista I modi
ficada de la Convención de 1961 (Grupo I de la Convención de 1931) y la segunda, los de la Lista II modi
ficada de la Convención de 1961 (Grupo II de la Convención de 1931). Se emplean los nombres y descrip
ciones que figuran en la Convención Única o en las notificaciones oficiales del Secretario General de 
las Naciones Unidas; las denominaciones comunes internacionales seleccionadas por la Organización 
Mundial de la Salud están impresas en negrilla. Para facilitar la identificación, se incluyen en muchos 
casos las fórmulas químicas y en algunos casos se dan nombres adicionales. 

La serie de nombres que figuran en bastardilla comprende otras denominaciones del estupefaciente 
básico y de sus sales así como las denominaciones de preparados que contienen el estupefaciente. Para 
mayor información sobre las denominaciones y las fórmulas químicas y de estructura de los estupefacientes, 
véase el documento E/CN.7/513: Lista multilingüe de los estupefacientes sometidos a fiscaliza
ción internacional. 

1. Estupefacientes incluidos en la Lista I de la Convención de 1961 (Grupo I de la Convención de 1931) 

Acetilmetadol (3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptanol) — Acetato de metadilo 
Acetorfina (O3-acetil-7,8-dihidro-7α-[1(R)-hidroxi-1-metilbutil]-O6-metil-6,14-endoetenomorfina, denominada también 3-O-acetil-

tetrahidro-7α-(1-hidroxi-1-metilbutil)-6,14-endoeteno-oripavina y 5-acetoxi-1,2,3a,8,9-hexahidro-2α-[1(R)-hidroxi-1-metilbutil]-
3-metoxi-12-metil-3,9a-eteno-9,9b-iminoetanofenantro [4,5-bcd] furano) — M.183 

Alfacetilmetadol (alfa-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptanol) 
Alfameprodina (alfa-3-etil-1-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina) 
Alfametadol (alfa-6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol) 
Alfaprodina (alfa-1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina) — Nisentil, Prisilidene 
Alilprodina (3-alil-1-metil-4-fenil-4-propionoxipiperidina) — Alperidine 
Anileridina (éster etílico del ácido 1-para-aminofenetil-4-fenilpiperidina-4-carboxílico o éster etílico del ácido 1-[2-(para-aminofenil)-etil]-

4-fenilpiperidín-4-carboxílico) — Leritine 
Becitramida (1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(2-oxo-3-propionil-1-bencimidazolinil)-piperidina) 
Bencetidina (éster etílico del ácido 1-(2-benziloxietil)-4-fenilpiperidina-4-carboxílico) 
Bencilmorfina (3-bencilmorfina) — Peronine 
Betacetilmetadol (beta-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptanol) 
Betameprodina (beta-3-etil-l-metil-4-feniI-4-propionoxipiperidina) 
Betametadol (beta-6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol) 
Betaprodina (beta-l,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina) 
Butirato de dioxaferilo (etil 4-morfolino-2,2-difenilbutirato) — Amidalgon, Spasmoxale 
Cannabis (cáñamo índico) y su resina (resina de cáñamo índico) 
Cetobemidona (4-meta-hidroxifenil-1-metil-4-propionilpiperidina o 4-(3-hidroxifenil)-1-metil-4-piperidil-etilo-cetona o 1-metil-4-

metahidroxifenil-4-propionil-piperidina) — Cliradon, Ketogan, Ketogin 
Clonitaceno (2-para-clorbencil-1-dietilaminoetil-5-nitrobencimidazol) 
Coca (Hojas de) 
Cocaína (éster metílico de benzoilecgonina) 
Codoxima (dihidrocodeinona-6-carboximetiloxima) 
Concentrado de paja de adormidera (el material que se obtiene cuando la paja de adormidera ha entrado en un proceso para la concen

tración de sus alcaloides, en el momento en que pasa al comercio) 
Desomorfina (dihidrodeoximorfina o 4,5 epoxi-3-hidroxi-N-metilmorfinán) — Permonid, Scopermid 
Dextromoramida ((+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(l-pirrolidinil)butil]morfolino o (+)-3-metil-2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirroli-

d ina ) — Alcioid, Errecalma, Jetrium, Palfium, Pyrrolamidol. R.875 
Diampromida (N- [2-(metilfenetilamino)propil]propionanilido) 
Dietiltiambuteno (3-diet i lamino-1,1-di-(2 '- t ienil)-1-buteno) — Diethibutin, Diethyliambutene, Themalon 
Difenoxilato (éster etílico del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilpiperidina-4-carboxílico o 2,2-difenil-4[(4-carbetoxi-4-fenil) 

piperidín] butironitril) — Diphenoxyle, R.1132 
Difenoxina (ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-fenilisonipecótico) 
Dih id romor f ina — Paramorfan 
Dimefeptanol (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol) — Amidol, Methadol, Pangerin 
Dimenoxadol (2-dimetilaminoetil-1-etoxi-1,1-difenilacitato o 1-etoxi-1,1-difenilacetato de dimetilaminoetilo o dimetilaminoetil difenil-

alfa-etoxiacetato) — Lokarin 
Dimetiltiambuteno (3-dimetilamino-1,1-di-(2'-tienil)-1-buteno) — Aminobutene, Dimethibutin, Ohton 
Dipipanona (4,4-difeni l-6-piperidino-3-heptanona) — Diconal, Fenpidon, Pamedone, Phenylpiperone, Pipadone, Piperidylamidone, Piperidylmethadone, 

Pipidone 
Drotebanol (3,4-dimetoxi-17-metilmorfinán-6β, 14-diol) 
Ecgonina, sus ésteres y derivados que sean convertibles en ecgonina y cocaína 
Etilmetiltiambuteno (3-etilmetilamino-1,1-di-(2'-tienil)-1-buteno) — Emethibutin, Ethylmethiambutene 
Etonitaceno (1-dietilaminoetil-2-para-etoxibencil-5-nitrobencimidazol) 
Etorfina (7,8-dihidro-7α-[1(R)-hidroxi-1-metilbutil-O6-metil-6,14-endoetenomorfina, denominada también tetrahidro-7α-(1-hidroxi-1-

metilbutil)-6,14-endoeteno-oripavina y 1,2,3,3a,8,9-hexahidro-5-hidroxi-2α-[1(R)-hidroxi-1-metilbutil]-3-metoxi-12-metil-3,9a-
eteno-9,9b-iminoetanofenantro [4,5-bcd] furano) — Immobilon, M.53, M.99 

Etorfina 3-metil éter — M.53, immobilon 
Etoxeridina (éster etílico del ácido 1-[2-(2-hidroxietoxi) etil]-4-fenilpiperidina-4-carboxílico) — Aténorax, Átenos, Carbetidine 
Fenadoxona (6-morfol ino-4,4-difeni l -3-heptanona) — Hepagin, Heptalgin, Heptalin, Heptazone, Heptone 
Fenampromida (N-(-metil-2-piperidinoetil) propionanilido o N-[2-(1-metilpiperid-2'il)etil]-propionanilida) 
Fenazocina (2'-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-2,7-benzomorfán o 1,2,3,4,5,6-hexahidro-8-hidroxi-6,11-dimetil-3-fenetil-2,6-metano-3-ben-

zazocina) — Narcidine, Narphen, Phenobenzorphan, Prinadol 
Fenomorfán (3-hidroxi-N-fenetilmorfinán) 
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Fenoperidina (éster etílico del ácido 1-(3-hidroxi-3-fenilpropil)-4-fenilpiperidina-4-carboxílico o 1-fenil-3-(4-carbetoxi-4-fenil-piperidín)-
p ropan o l ) — Phenopropidine, R.1406 

Fentanil (1-fenet i l -4-N-propionilani l inpiperidina) — Hypnorm, Innovar, Ivonal, Leptanal, R.4263, Sublimaze, Thalamonial 
Furetidina (éster etílico del ácido 1-(2-tetrahidrofurfuriloxietil)-4-fenilpiperidina-4-carboxílico) 
H e r o í n a (diaceti lmorfina) — Acetomorphine, Diamorphine, Diaphorm, Eclorion 
Hidrocodona (d ih id rocode inona) — Ambenyl, Assicodid, Biatos, Biocodone, Broncodid, Calmodid, Codesona, Codimal, Codinon, Codinovo, Coditrate, 

Codone, Cofacodide, Cosil, Curadol, Dicodide, Dicodinon, Diconone, Dicotrate, Dihydrokon, Dosicodid, Duodin, Hubacodid, Hycodan, Hycomine, Hydro¬ 
codin, Hydrokon, Kolikodal, Lisofrin, Mercodol, Multacodin, Neocode, Novahistine-DH, Nyodid, Padrina, Recindal, Resulin, Synkonin, Tucodil, Tuscodin, 
Tussionex, Uquicodid, Ydrocod 

Hidromorfinol (14-hidroxidihidromorfina) 
Hidromorfona (d ih idromorf inona) — Assilaudid, Biomorphyl, Cofalaudide, Cormorphin, Dilaudide, Dimorphid, Dimorphinon, Dimorphone, Hymorphan, 

Laudacon, Laudadin, Laudamed, Lucodan, Morfikon, Morphodid, Novolaudon, Percoral, Scolaudol 
Hidroxipetidina (éster etílico del ácido 4-meta-hidroxifenil-1-metilpiperidina-4-carboxílico o éster etílico del ácido 1-metil-4-(3-hidroxi-

fenil)-piperidín-4-carboxílico) — Bemidone, Hydropethidine, Oxy-dolantin, Oxypetidin 
Isometadona (6-dimetilamino-5-metil-4,4-difenil-3-hexanona) — Isoadanon, Isoamidone 
Levofenacilmorfán ((—)-3-hidroxi-N-fenacilmorfinán) 
Levometorfán * ((—)-3-metoxi-N-metilmorfinán) 
Levomoramida((—)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)butil]morfolino o(—)-3-metil-2,2-difenil-4-morfolinobutirilpirrolidina) 
Levorfanol * ( (—)-3-hidroxi-N-meti lmorf inán) — Dromoran, Levo-dromoran, Levorphan 
Metadona (6-dimeti lamino-4,4-difeni l -3-heptanona) — Adanon, Adolan, Afluol, Algidon, Algolysin, Algoxale, Amidone, Amidosan, Butalgin, Depridol, 

Deptadol, Diaminon, Dianone, Disipan, Dolafin, Dolamid, Dolamina, Dolcsona, Doloheptan, Dolophine, Dolorex, Dorexol, Fenadone, Heptadol, Heptadon, 
Heptanal, Hepianon, Hes, Ketalgin, Levadone, Mecodin, Mepecton, Mephenon, Metasedin, Methidon, Miadone, Midadone, Moheptan, Optalgin, Panalgen, 
Parasedin, Petalgin, Phenadon, Physeptone, Polamidon, Polamivet, Porfolan, Quotidine, Quotidon, Sedamidone, Septa-Om, Sin-algin, Spasmo-algolysin, 
Symoron, Synthanal, Turanone, Vemonyl, Zefalgin 

Metadona, intermediario de la (4-ciano-2-dimetilamino-4,4-difenilbutano o 2-dimetilamino-4-difenil-4-cianobutano) 
Metazocina (2'-hidroxi-2,5,9-trimetil-6,7-benzomorfán o 1,2,3,4,5,6-hexahidro-8-hidroxi-3,6.11-trimetil-2,6-metano-3-benzazocina) — 

Methobenzorphan 
Metildesorfina (6-metil-delta 6-deoximorfina) — Methyldesomorphine 
Metildihidromorfina (6-metildihidromorfina) 
Metopón (5-metildihidromorfinona) 
Mirofina (miristilbencilmorfina) 
Moramida, intermediario de la (ácido 2-metil-3-morfolino-1,1-difenilpropano carboxílico o ácido 1-difenil-2-metil-3-morfolino propano 

carboxilico) 
Morferidina (éster etílico del ácido 1-(2-morfolinoetil)-4-fenilpiperidina-4-carboxílico) — Morpholinoethylnorpethidine 
Morfina 
Morfina metobromide y otros derivados de la morfina con nitrógeno pentavalente, incluyendo en particular los derivados de Morfina-

N-Oxido, uno de los cuales es la Codeína-N-Oxido 
Morf ina -N-Oxido — Génomorphine, Morphinaminoxyde 
Nicomorfina (3,6-dinicotinilmorfina o di-éster nicotínico de morfina) — Dinicotinyl morphine, Nicophine, Nocophine, Vendal, Vilan 
Noracimetadol (( ± )-alfa-3-acetoxi-6-metilamino-4,4-difenilheptano) 
Norlevorfanol ((—)-3-hidroximorfinán) 
Normetadona (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hexanona o 1,1-difenil-1-dimetilaminoetil-butanona-2 o 1-dimetilamino-3,3-difenil-

hexanona-(4) ) — Deatussan, Extussin, Mepidon, Nicaroa, Normedon, Phenyldimazone, Taurocolo, Ticarda, Tikapect, Tinafon, Veryl 
Normorfina (demetilmorfina o morfina-N-demetilada) 
Norpipanona (4,4-difenil-6-piperidina-3-hexanona) — Hexalgon 
Opio 
Oxicodona (14-h idroxid ih idrocodeinona o d ih id roh idrox icode inona) — Bionin, Bionone, Boncodal, Cardanon, Codeinon, Cofacodal, Dihydrone, 

Dinarcon, Dolodorm, Dolordorm, Equimorphine, Escofedal, Eubine, Eucodal, Eucodamine, Eucosan, Eudin, Eukdin, Eumorphal, Hydrocodal, Hydrolaudin, 
Medicodal, Narcobasina, Narcodal, Narcophedrin, Narcosin, Nargenol, Nargevet, Nucodan, Ocytonargenol, Opton, Oxikon, Oxycodyl, Oxykodal, Pan¬ 
codine, Paucodone, Pavinal, Penumbrol, Percodan, Proladone, Pronarcin, Sanasmol, Scodoline, Scopedron, Scophedal, Scophol, Sintiodal, Stupenal, 
Stupenone, Tebodal, Tecodine, Valbine 

Oximorfona (14-hidroxidihidromorfinona o dihidrohidroximorfinona) — Numorphan 
Petidina (éster etílico del ácido 1-metil-4-fenilpiperidina-4-Carboxílico) — Adolens, Algantine, Algil, Alodan, Amphosedal, Antidol, Antidol-ibsa, 

Antiduol, Antispamin, Asmalina, Bellalgina, Biphenal, Centralgin, Demerol, Dispadol, Dodonal, Dol, Dolanquifa, Dolantal, Dolantin, Dolantol, Dolaren, 
Dolarenil, Dolargan, Dolarin, Dolatol, Dolcontral, Dolenal, Dolental, Dolestine, Doleval, Dolin, Dolinal, Dolisan, Dolisina, Doloneurin, Dolopethin, Dolor, 
Doloridine, Dolormin, Dolosal, Dolosil, Dolsin, Dolvanol, Dosilantine, Eudolak, Feldin, Felidin, Gratidina, Isonipecaine, Lorfalgyl, Lydol, Maperidina, Medrinol, 
Mefedina, Mendelgina, Meperidine, Merperidin, Methedine, Mitizan, Narcofor, Neo-mohin, Operidine, Opystan, Pamergan, Pantalgine, Pethanal, Pethilorfan, 
Piperidinethanol, Piridosal, Precedyl, Sauteralgyl, Simesalgina, Spasmedal, Spasmexine, Spasmodolin, Spasmomedalgin, Suppolosal, Supradol, Synlaudine 

Petidina, intermediario A de la (4-ciano-1-metil-4-fenilpiperidina o 1-metil-4-fenil-4-cianopiperidina) 
Petidina, intermediario B de la (éster etílico del ácido 4-fenilpiperidín-4-carboxílico o etil 4-fenil-4-piperidín carboxilato) — Norpethidine 
Petidina, intermediario C de la (1-metil-4-fenilpiperidina-4-carboxílico (ácido)) 
Piminodina (éster etílico del ácido 4-fenil-1-(3-fenilaminopropil) piperidina-4-carboxílico) — Alvodine, Anopridine, Cimadon 
Piritramida (1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(1-piperidín)piperidín-4-amida del ácido carboxílico o 2,2-difenil-4-[l-(4-carbamoil-4-

piperidín)] butironitrilo) — ARC 1-D-21, Dipidolor, R.3365 
Proheptacina (1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxiazacicloheptano o 1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxihexametilenimina) — Dimepheprimine 
Properidina (éster isopropílico del ácido 1-metil-4-fenilpiperidina-4-carboxílico) — Gevelina, Ipropethidine, Isopedine, Spasmo-dolisina 
Racemetorfán ((+)-3-metoxi-N-metilmorfinán) 
Racemoramida ((+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil) butil] morfolino o (±)-3-metil-2,2-difenil-4-morfolinobutiril-

pirrolidina) 
Racemorfán ((+)-3-hidroxi-N-metilmorfinán) — Citarin, Methorphinan 
Tebacón (acetildihidrocodeinona o acetildemetilodihidrotebaína) — Acedikon, Cofadicon, Negadol, Novocodon, Thebacetyl 
Tebaína 
Trimeperidina (1,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina) — Isopromedoi, Promedol: y 

Los isómeros de los estupefacientes de esta Lista, a menos que estén expresamente exceptuados, siempre que la existencia de 
dichos isómeros sea posible dentro de la nomenclatura química especificada en esta Lista; 

* El dextrometorfán ((+)-3-metoxi-N-metilmorfinán) y el dextrorfán ((+)-3-hidroxi-N-metilmorfinán) están expresamente 
excluidos de esta Lista. 
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Los ésteres y éteres de los estupefacientes de esta Lista, a menos que figuren en otra Lista, siempre que sea posible formar dichos 
ésteres o éteres; 

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales de ésteres, éteres e isómeros en las condiciones antes 
expuestas, siempre que sea posible formar dichas sales. 

2. Estupefacientes incluidos en la Lista II de la Convención de 1961 (Grupo II de la Convención de 1931) 

Acetildihidrocodeína 
Codeína (3-metilmorfina) 
Dihidrocodeína 
Etilmorfina (3-etilmorfina) — Dionine 
Folcodina (morfoliniletilmorfina o beta-4-morfoliniletilrnorfina) 
Nicocodina (6-nicotinilcodeína o éster 6-codeínico del ácido piridín-3-carboxilico) — Nicotinoylcodeine 
Nicodicodina (6-nicotinildihidrocodeína o éster nicotínico de dihidrocodeína) 
Norcodeina (N-demetilcodeína) 
Propiramo N-(1-metil-2-piperidino-etil)-N-2-piridilpropionamida; y 

Los isómeros de los estupefacientes de esta Lista, a menos que estén expresamente exceptuados, siempre que sea posible formar 
dichos isómeros dentro de la nomenclatura química especificada en esta Lista; 

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales de los isómeros en las condiciones antes expuestas, 
siempre que sea posible formar dichas sales. 



CUADRO ESQUEMÁTICO, CON INDICACIONES DE LOS CUADROS 
SINÓPTICOS, EN EL QUE SE EXPONEN LAS FASES SUCESIVAS 

DESDE LA PRODUCCIÓN DE LA MATERIA PRIMA HASTA EL CONSUMO 
DEL PRODUCTO ELABORADO 

ADORMIDERA 

PAJA DE ADORMIDERA 

Utilizada para la fabricación de 
morfina . . . CUADRO II 

Exportación . . » IX 
Importación . . » IX 

OPIO 

Producción CUADRO I 
Utilizado para la fabricación de morfina » II 
Exportación » I, IX 
Importación » I X 

CONCENTRADO DE PAJA 
DE ADORMIDERA 

Utilizado para la fabricación de 
morfina CUADRO II 

Exportación » IX 
Importación » IX 

MORFINA 
Fabricación . CUADRO II 
Transformación » III 
Exportación . » I X 
Importación . » IX 
Consumo . . . » VII, VII (a) 

TEBAÍNA 

Fabricación . CUADRO IV 

Sustancias 
no incluidas 

en las 
Convenciones 

CODEÍNA 
Fabricación . 
Exportación. 
Importación. 
Consumo . . 

Y ETILMORFINA 
CUADRO IV 

» IX 
» IX 
» VII, VII (a) 

Otras drogas incluidas 
en las Convenciones 

Fabricación 
Consumo 

CUADRO IV, IV (a) 
» VII, VII (b) 

COCA 

HOJAS DE COCA 
Producción 

Utilizadas para la fabricación de cocaína 
masticación 

Exportación 
Importación 

CUADRO V 
» VI 
» V (a) 
» V, IX 
» IX 

COCAÍNA 
Fabricación . . CUADRO VI 
Exportación . . » IX 
Importación . . » IX 
Consumo . . . » VII, VII (a) 

ESTUPEFACIENTES SINTÉTICOS 
Fabricación CUADRO IV, IV (a) 
Exportación (Petidina y Metadona únicamente) » IX 
Importación (Petidina y Metadona únicamente) » IX 
Consumo (Petidina, Metadona y Difenoxilato únicamente) . . » VII 
Consumo de los demás estupefacientes sintéticos » VII (b) 
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NOTA EXPLICATIVA 

para los cuadros I a VIII 

1. Alcance. — Los cuadros I a VII muestran 
las principales fases del movimiento lícito de 
estupefacientes, desde la producción de las mate
rias primas hasta el consumo de los productos 
elaborados, durante el año 1976 y los cuatro años 
precedentes. 

En el cuadro VIII se indican las existencias al 
31 de diciembre de cada año del período 1972 a 1976, 
de opio, concentrado de paja de adormidera y de los 
principales estupefacientes incluidos en el cuadro VII. 

2. Sustancias mencionadas en los cuadros. — Entre 
las sustancias a que se refieren las Convenciones in
ternacionales sobre estupefacientes, las siguientes 
figuran separadamente debido a la importancia de 
su producción, su comercio y utilización: a) opio, alca
loides del opio y sus derivados: morfina, tebaína, 
hidrocodona, oxicodona, codeína, dihidrocodeína, 
etilmorfina, folcodina; b) paja de adormidera y 
concentrado de paja de adormidera; c) hojas de 
coca y cocaína; d) estupefacientes sintéticos: petidina, 
metadona y difenoxilato. Cada una de estas sus
tancias es objeto de un cuadro separado o columna 
diferente. 

En cuanto a los demás derivados de los alcaloides 
del opio y al resto de los estupefacientes sintéticos, 
el total de la fabricación y el total del consumo de 
cada uno de los estupefacientes se indican en los cua
dros IV (a) y VII (b) — ya se trate de alcaloides del 
opio o de estupefacientes sintéticos — cuya produc
ción o consumo ha alcanzado por lo menos un kilo
gramo en algún país. 

En la parte narrativa de este documento figura la 
información estadística sobre el cannabis. 

3. Totales. — Los totales que figuran en estos 
cuadros no constituyen necesariamente los totales 
mundiales completos; representan solamente el con
junto de las cifras enviadas a la Junta. Cuando se 
carece de un número demasiado grande de estadísticas 
para que ese total tenga significación, se ha insertado 
en su lugar un signo de interrogación. 

4. Relación entre la producción y la utilización. — 
Al examinar la relación entre la producción o la fabri
cación, por una parte, y la utilización, por otra, hay 
que tener en cuenta el hecho de que las cantidades 
utilizadas durante un año dado no han sido siempre 
producidas o fabricadas en su totalidad en el curso de 
ese mismo año; en parte, pueden haber sido obtenidas 
de las existencias, o importadas. Esto explica que las 
cifras relativas a la utilización sean algunas veces supe
riores a las de producción o fabricación. 

5. Rendimiento de la fabricación. — Se observará 
que el rendimiento de la fabricación varía de un año 
a otro, a veces en forma considerable. Esto proviene 
a menudo del hecho de que el rendimiento durante 
un año dado comprende cierta proporción de pro
ductos acabados, obtenidos de materias primas que 
pasaron a la fabricación en el curso del año prece
dente. Un término medio aplicable a una serie de años 
sucesivos dará una indicación mucho más exacta de 
los rendimientos efectivos. 
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CUADRO I. — PRODUCCIÓN DE OPIO 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año Superficie 
cultivada 

Producción Rendimiento 
por hectárea 

Exportaciones 
a los países 
fabricantes 
de morfina 
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CUADRO I. — PRODUCCIÓN DE O P I O (conclusión) 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año Superficie 

cultivada 
Producción Rendimiento 

por hectárea 

Exportaciones 
a los países 
fabricantes 
de morfina 



CUADRO II. — FABRICACIÓN DE MORFINA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 | 18 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año 

Paja 
de adormidera 

utilizada 
para 

la fabricación 
de concentrado 

de paja 
de adormidera 

Concentrado 
de paja 

de adormidera 
fabricado † 

Materia prima utilizada 
para la fabricación de morfina 

Opio Paja 
de adormidera 

Concentrado 
de paja 

de adormidera 

Morfina fabricada 

de opio de paja 
de adormidera 

de concentrado 
de paja 

de adormidera 

Total 

Rendi- % del Rendi- Rendi- Rendi- % % % % del 
Kg miento Kg total Kg miento Kg miento Kg miento Kg de la Kg de la Kg de la Kg total 

% col. 3 % % % col. 17 col. 17 col. 17 col. 17 

18 



a Inclusive 77 kg obtenidos de la transformación de heroína. 
b Inclusive 3 kg obtenidos de la transformación de heroína. 
c Inclusive 362 kg obtenidos de la transformación de heroína. 
d Inclusive 18 kg obtenidos de la transformación de heroína. 

e Inclusive 64 kg obtenidos de la transformación de heroína. 
f Inclusive 44 kg obtenidos de la transformación de heroína. 
† Cuando ha sido posible, las cantidades de concentrado de paja de adormidera se han expresado 

con un contenido de 50 % de morfina. 

19 



CUADRO II . — FABRICACIÓN DE M O R F I N A (conclusión) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 1 6 1 7 1 8 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año 

Paja 
de adormidera 

utilizada 
para 

la fabricación 
de concentrado 

de paja 
de adormidera 

Concentrado 
de paja 

de adormidera 
fabricado † 

Materia prima utilizada 
para la fabricación de morfina 

Opio Paja 
de adormidera 

Concentrado 
de paja 

de adormidera 

Morfina fabricada 

de opio 
de paja 

de adormidera 

de concentrado 
de paja 

de adormidera 

Total 

Rendi- % del Rendí- Rendi- Rendi- % % % % del 
Kg miento Kg total Kg miento Kg miento Kg miento Kg de la Kg de la Kg de la Kg total 

% col. 3 % % % col. 17 col. 17 col. 17 col. 17 

20 



a Inclusive 3 kg obtenidos de la transformación de heroína. 
b Inclusive 91 kg obtenidos de la transformación de bencilmorfina. 
c Inclusive 1 kg obtenido de la transformación de heroína. 
d Cantidad obtenida del concentrado de paja de adormidera fabricada en parte en 1974. 

† Cuando ha sido posible, las cantidades de concentrado de paja de adormidera se han expresado 
con un contenido de 50 % de morfina. 



CUADRO III. — TRANSFORMACIÓN DE MORFINA 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año 

A B 1 2 3 4 5 C 

Morfina 
fabricada 

Morfina 
importada por 
los países que 
transforman 

esta sustancia 

Morfina utilizada para la transformación 

en estupefacien
tes de la Lista I 

de la 
Convención 

de 1961 

en estupefacientes de la Lista I I 
de la Convención de 1961 

Codeína Etilmorfina Folcodina 

en sustancias 
a las que 

no se refieren 
las 

Convenciones 

Total 
(1 + 2 + 3 
+4+5) 





CUADRO III . — T R A N S F O R M A C I Ó N DE M O R F I N A (conclusión) 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año 

A B 1 2 3 4 5 C 

Morfina 
fabricada 

Morfina 
importada por 
los países que 
transforman 

esta sustancia 

Morfina utilizada para la transformación 

en estupefacien
tes de la Lista I 

de la 
Convención 

de 1961 

en estupefacientes de la Lista I I 
de la Convención de 1961 

Codeína Etilmorfina Folcodina 

en sustancias 
a las que 

no se refieren 
las 

Convenciones 

Total 
( 1 + 2 + 3 
+ 4 + 5 ) 

24 





CUADRO IV. — FABRICACIÓN DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES 
CON EXCLUSIÓN DE LA MORFINA 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año 

Alcaloides del opio y sus derivados 

Estupefacientes de la Lista I 
de la Convención de 1961 

Tebaína Hidro- Oxicodona 
codona 

Estupefacientes de la Lista I I 
de la Convención de 1961 

Codeína Dihidro- Etilmorfina Folcodina 
codeína 

Estupefacientes sintéticos 

Difeno- Metadona Petidina 
xilato 

26 





CUADRO IV. — FABRICACIÓN DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES 
CON EXCLUSIÓN DE LA MORFINA (continuación) 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año 

Alcaloides del opio y sus derivados 

Estupefacientes de la Lista I 
de la Convención de 1961 

Tebaína Hidro- Oxicodona 
codona 

Estupefacientes de la Lista I I 
de la Convención de 1961 

Codeína Dihidro- Etilmorfina Folcodina 
codeína 

Estupefacientes sintéticos 

Difeno- Metadona Petidina 
xilato 

00 





CUADRO IV. — FABRICACIÓN DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES 
CON EXCLUSIÓN DE LA MORFINA (conclusión) 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año 

Alcaloides del opio y sus derivados 

Estupefacientes de la Lista I 
de la Convención de 1961 

Tebaína Hidro- Oxicodona 
codona 

Estupefacientes de la Lista I I 
de la Convención de 1961 

Codeína Dihidro- Etilmorfina Folcodina 
codeína 

Estupefacientes sintéticos 

Difeno- Metadona Petidina 
xilato 

30 
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CUADRO IV (a). — FABRICACIÓN DE ESTUPEFACIENTES 
NO DETALLADOS EN EL CUADRO IV 

1. Derivados de los alcaloides del opio 

1972 1973 1974 1975 1976 

Kilogramos 

2. Estupefacientes sintéticos 

1972 1973 1974 1975 1976 

Kilogramos 
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CUADRO V. — HOJAS DE COCA: PRODUCCIÓN Y EXPORTACIÓN 
DECLARADAS POR LOS PAÍSES PRODUCTORES 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año Producción Exportación 

CUADRO V (a). — HOJAS DE COCA: UTILIZACIÓN PARA LA MASTICACIÓN 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año Cantidad 
País 

(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año Cantidad 
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CUADRO VI. — FABRICACIÓN DE COCAÍNA 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año 

1 2 3 4 

Hoja de coca utilizada 
en la fabricación de cocaína 

Cocaína fabricada 
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CUADRO VIL — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES 

Observaciones: En las cifras de consumo que se transcriben en este cuadro están incluidas las cantidades declaradas por los países como utilizadas en la fabricación de preparados de la Lista III de la Convención de 1961, 
ya estén destinados esos preparados al consumo interior o a la exportación. En el caso de países que han fabricado de tales preparados pero que no han declarado las cantidades de estupefacientes utilizadas con tal objeto, puede 
suponerse que las cifras de consumo de estas sustancias incluyen también, en general, las cantidades utilizadas para dicha fabricación. 

Las cantidades declaradas por los gobiernos como utilizadas para la fabricación de tales preparados y que han sido añadidas por la Junta a las cifras de consumo, se transcriben por separado en el cuadro VII (a). 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VIL — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VIL — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VIL — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VIL — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. a Incompleto. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (continuación) 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

País 
(por orden 

alfabético inglés 
— véase el índice, 

página 8) 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. 
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CUADRO VII. — CONSUMO DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES A QUE SE REFIEREN LAS CONVENCIONES (conclusión) 

Año 

Cocaína † Codeína † Dihidrocodeína † Difenoxilato † Etilmorfina † Hidrocodona Metadona Morfina † Oxicodona Petidina Folcodina † 

Año 
Cifra 

absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

Cifra 
absoluta 

Por 
millón 

de habi
tantes 

† Véanse las observaciones formuladas al principio de este cuadro. a Estadísticas incompletas. 
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CUADRO VII (a). — UTILIZACIÓN DE LA COCAÍNA, LA CODEÍNA, 
LA DIHIDROCODEÍNA, EL DIFENOXILATO, LA ETILMORFINA, 

LA MORFINA Y LA FOLCODINA EN LA FABRICACIÓN DE PREPARADOS 
DE LA LISTA III DE LA CONVENCIÓN DE 1961 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año Cocaína Codeína Dihidro

codeína 
Difeno
xilato 

Etil
morfina Morfina Folcodina 
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CUADRO VII (a). — UTILIZACIÓN DE LA COCAÍNA, LA CODEÍNA, 
LA DIHIDROCODEÍNA, EL DIFENOXILATO, LA ETILMORFINA, 

LA MORFINA Y LA FOLCODINA EN LA FABRICACIÓN DE PREPARADOS 
DE LA LISTA III DE LA CONVENCIÓN DE 1961 (continuación) 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año Cocaína Codeína Dihidro
codeína 

Difeno
xilato 

Etil
morfina Morfina Folcodina 
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CUADRO VII (a). — UTILIZACIÓN DE LA COCAÍNA, LA CODEÍNA, 
LA DIHIDROCODEÍNA, EL DIFENOXILATO, LA ETILMORFINA, 

LA MORFINA Y LA FOLCODINA EN LA FABRICACIÓN DE PREPARADOS 
DE LA LISTA III DE LA CONVENCIÓN DE 1961 (continuación) 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año Cocaína Codeína Dihidro
codeína 

Difeno
xilato 

Etil
morfina Morfina Folcodina 



65 

CUADRO VII (a). — UTILIZACIÓN DE LA COCAÍNA, LA CODEÍNA, 
LA DIHIDROCODEÍNA, EL DIFENOXILATO, LA ETILMORFINA, 

LA MORFINA Y LA FOLCODINA EN LA FABRICACIÓN DE PREPARADOS 
DE LA LISTA III DE LA CONVENCIÓN DE 1961 (continuación) 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año Cocaína Codeína Dihidro

codeína 
Difeno
xilato 

Etil
morfina Morfina Folcodina 
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CUADRO VII (a). — UTILIZACIÓN DE LA COCAÍNA, LA CODEÍNA, 
LA DIHIDROCODEÍNA, EL DIFENOXILATO, LA ETILMORFINA, 

LA MORFINA Y LA FOLCODINA EN LA FABRICACIÓN DE PREPARADOS 
DE LA LISTA III DE LA CONVENCIÓN DE 1961 (continuación) 

País 
(por orden alfabético inglés 

— véase el índice, página 8) 
Año Cocaína Codeína Dihidro

codeína 
Difeno
xilato 

Etil
morfina Morfina Folcodina 
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CUADRO VII (a). — UTILIZACIÓN DE LA COCAÍNA, LA CODEÍNA, 
LA DIHIDROCODEÍNA, EL DIFENOXILATO, LA ETILMORFINA, 

LA MORFINA Y LA FOLCODINA EN LA FABRICACIÓN DE PREPARADOS 
DE LA LISTA III DE LA CONVENCIÓN DE 1961 (continuación) 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año Cocaína Codeína Dihidro
codeína 

Difeno
xilato 

Etil
morfina Morfina Folcodina 
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CUADRO VII (a). — UTILIZACIÓN DE LA COCAÍNA, LA CODEÍNA, 
LA DIHIDROCODEÍNA, EL DIFENOXILATO, LA ETILMORFINA, 

LA MORFINA Y LA FOLCODINA EN LA FABRICACIÓN DE PREPARADOS 
DE LA LISTA III DE LA CONVENCIÓN DE 1961 (conclusión) 

País 
(por orden alfabético inglés 
— véase el índice, página 8) 

Año Cocaina Codeína Dihidro
codeína 

Difeno
xilato 

Etil
morfina Morfina Folcodina 
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CUADRO VII (b). — CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES NO INCLUIDOS 
EN EL CUADRO VII 

1. Derivados de los alcaloides del opio 

1972 1973 1974 1975 1976 

Kilogramos 

2. Estupefacientes sintéticos 

1972 1973 1974 1975 1976 

Kilogramos 
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CUADRO VII (c). — CONSUMO ANUAL DE ESTUPEFACIENTES*: 
DOSIS TERAPÉUTICAS POR 1 000 HABITANTES 

En el siguiente cuadro se indica el promedio del número de dosis terapéuticas de los estupefacientes analgésicos, antitusivos y anti-
diarreicos consumidos anualmente por 1 000 habitantes en los cincuenta países donde son mayores los índices de consumo. Los cálculos 
se han efectuado basándose en las cifras de consumo de estupefacientes declarados a la Junta por estos cincuenta países. La lista de 
los estupefacientes tomados en consideración figura al final de este cuadro. Solamente se incluye un estupefaciente cuando el consumo 
ha sido de 1 kg o más en uno de los años tomados en consideración, a la condición de que el resultado del cálculo represente al menos 
una dosis de estupefaciente para el promedio de los cinco años considerados. Por esta razón ciertos estupefacientes cuyo consumo 
es bajo, no se incluyen en el cuadro. Las cifras comprenden también las cantidades utilizadas en la fabricación de preparados de la 
Lista III de la Convención de 1961, ya estén destinados al consumo interno o a la exportación. Esta inclusión puede influir hasta cierto 
punto en los datos de los países que exportan esos preparados. 

(Promedios de los años 1967-1971 y 1972-1976 para todos los países enumerados, con excepción del Pakistán, para el cual se han tomado 
en consideración los promedios de los arios 1967-1971 y 1972-1975, el Líbano, para el cual se han tomado en consideración los promedios 
de los años 1967-1971 y 1972-1974, y Colombia, para la cual se han tomado en consideración los promedios de los años 1967-1970 y 
1973-1976.) 

Países 

1967-1971 

Total 

del cual: 

Analgésicos 
Antitu

sivos 
(con 

exclusión 
de la 

codeína) 
y antidia¬ 
rreicos † 

Codeína Otros * 

1972-1976 

Total 

del cual: 

Analgésicos 

Codeína Otros * 

Antitu
sivos 
(con 

exclusión 
de la 

codeína) 
y antidia¬ 
rreicos † 
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CUADRO VII c). — CONSUMO ANUAL DE ESTUPEFACIENTES*: 
DOSIS TERAPÉUTICAS POR 1 000 HABITANTES (continuación) 

Países 

1967-1971 

Total 

del cual: 

Analgésicos 

Codeína Otros * 

Antitu
sivos 
(con 

exclusión 
de la 

codeína) 
y antidia¬ 
rreicos † 

1972-1976 

Total 

del cual: 

Analgésicos 

Codeína Otros * 

Antitu
sivos 
(con 

exclusión 
de la 

codeína) 
y antidia¬ 
rreicos † 

* Analgésicos: Alfacetilmetadol, alfaprodina, anileridina, bencilmorfina, becitramida, cetobemidona, dextromoramida, dietiltiambuteno, dipipanona, 
fenazocina, fenoperidina, heroína, hidromorfona, levorfanol, metadona, metopón, morfina, nicomorfina, norpipanona, opio, oxicodona, 
oximorfona, petidina, piminodina, piritramida, properidina y trimeperidina. 

† Antitusivos 
y antidiarreicos: Acetildihidrocodeína, dihidrocodeína, difenoxilato, difenoxina, etilmorfina, folcodina, hidrocodona, nicocodina, normetadona y tebacón. 
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CUADRO VIII. — TOTAL DE LAS EXISTENCIAS DE OPIO, 
CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA 

Y DE LOS PRINCIPALES ESTUPEFACIENTES INCLUIDOS 
EN EL CUADRO VII 

1972 1973 1974 1975 1976 
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CUADRO IX 

COMERCIO INTERNACIONAL (IMPORTACIONES-EXPORTACIONES) 
EN 1976 

NOTA EXPLICATIVA 

1. Las cifras que figuran en los cuadros han sido suministradas por los gobiernos en el Formulario 
Estadístico A/S (estadísticas trimestrales de importaciones y exportaciones). En los casos de países o 
territorios no metropolitanos que no han suministrado declaración alguna o para los cuales faltan una o 
varias declaraciones trimestrales, las cifras son necesariamente incompletas y no se aplican sino al período 
para el cual se han obtenido informes. En cada caso se ha mencionado el hecho en una nota al pie del 
cuadro. 

2. En todo cuadro, un país o un territorio no metropolitano figura bajo el título de « Países o terri
torios no metropolitanos importadores » únicamente cuando el conjunto anual de sus importaciones de la 
sustancia mencionada asciende a: 

1 000 kilogramos al tratarse de OPIO, PAJA DE ADORMIDERA, CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMI

DERA Y HOJAS DE COCA; 

300 kilogramos al tratarse de CODEÍNA; 

20 kilogramos al tratarse de PETIDINA; 

10 kilogramos al tratarse de MORFINA, COCAÍNA y ETILMORFINA (DIONINA) ; 

5 kilogramos al tratarse de METADONA. 

En los otros casos, sus importaciones se hallan incluidas bajo el título de « Otros », al pie del cuadro. 

Del mismo modo, un país o un territorio no metropolitano figura bajo el título de « Países o territorios 
no metropolitanos exportadores » únicamente cuando el total anual de sus exportaciones de la sustancia 
mencionada asciende a la cifra arriba indicada; en los otros casos, sus exportaciones se hallan incluidas bajo 
el título de « Otros », a la derecha del cuadro. 

3. Los nombres de los países o territorios exportadores y al mismo tiempo productores de la sustancia 
de que se trata se hallan indicados en negrilla, y tanto los países o los territorios exportadores como los 
países o los territorios importadores se hallan clasificados por orden de la importancia de su comercio. 

4. Las cifras que aparecen en bastardilla, en la parte superior de las casillas, son las suministradas 
por el país o el territorio importador, y las que aparecen en la parte inferior de dichas casillas, por el país 
o territorio exportador. 

5. Como hay muchos más importadores que exportadores, la suma de las cantidades inferiores a 
un kilogramo, que han sido omitidas en los cuadros, es más elevada en el caso de las importaciones que 
en el de las exportaciones. De ahí resultan las divergencias que aparecen en las cifras indicadas en la rúbrica 
« Otros », al pie de los cuadros. 



CUADRO IX 
(Véase la nota explicativa en la página 73) 

1. OPIO 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 

India Turquía Tai
landia 

Rep. 
de Afga

nistán 

Rep. 
Federal 

de 
Alemania 

Hong 
Kong Bélgica 

Otros a 

(cada uno 
de los cuales 
ha exportado 

menos 
de 1 000 kg) 

TOTAL 

74 



* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 
no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

a Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Japón, Países Bajos, Reino Unido, 
Singapur, Suecia, Suiza y Yugoslavia. 

b Estadísticas incompletas. 

75 



CUADRO IX (continuación) 
(Véase la nota explicativa en la página 73) 

2. P A J A DE ADORMIDERA 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 

India Turquía 
Rep. 
Dem. 

Alemana 
Irán Francia Suiza 

Otros a 

(cada uno de los 
cuales ha exportado 
menos de 1 000 kg) 

TOTAL, 

* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 
no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

a Australia, Bélgica, España, Estados Unidos de América, Hungría, Países Bajos, 
Pakistán, Polonia, Suiza y Yugoslavia. 

b Esta divergencia es objeto de una investigación por parte de la Junta. 



CUADRO IX (continuación) 
(Véase la nota explicativa en la página 73) 

3. CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA † 

PAÍSES 0 TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 

Países 
Bajos Francia Hungría Polonia Yugoslavia 

Otros a 

(cada uno de los 
cuales ha exportado 
menos de 1 000 kg) 

TOTAL 

77 

* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 
no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

a Suiza. 

† Cuando ha sido posible, las cantidades de concentrado de paja de adormidera, se han 
expresado con un contenido de 50 % de morfina. 



CUADRO IX (continuación) 
(Véase la nota explicativa en la página 73) 

4. MORFINA 

PAÍSES 
O TERRITORIOS 

NO METROPOLITANOS 
IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 
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TOTAL 

78 



* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 
no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

a Bélgica, Estados Unidos de América, Noruega, República Federal de Alemania, 
Singapur y URSS. 

b Esta divergencia es objeto de una investigación por parte de la Junta. 
c Estadísticas incompletas. 



CUADRO IX (continuación) 
(Véase la nota explicativa en la página 73) 

5. CODEÍNA 

PAÍSES 
0 TERRITORIOS 

NO 
METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 
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TOTAL 

80 



* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 
no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

a Argentina, Canadá, Checoslovaquia, Finlandia, Guatemala, Irlanda, Noruega, 
Portugal, Sudáfrica, Suecia y Hong Kong. 

b Esta divergencia es objeto de una investigación por parte de la Junta. 
c Estadísticas incompletas. 

81 



CUADRO IX (continuación) 
(Véase la nota explicativa en la página 73) 

6. ETILMORFINA (DIONINA) 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 
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TOTAL 

00 



• Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 
no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

a Bélgica, Hungría, Italia y Suiza. 
b Esta divergencia es objeto de una investigación por parte de la Junta. 
c Estadísticas incompletas. 

00 
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CUADRO IX (continuación) 

(Véase la nota explicativa en la página 73) 

7. HOJAS DE COCA 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 

Perú Bolivia 
TOTAL, 





CUADRO IX (continuación) 

(Véase la nota explicativa en la página 73) 

8. COCAÍNA † 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 
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exportado m
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TOTAL 

86 



† Inclusive la cocaína contenida en la cocaína en bruto. 
* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 

no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

00 



CUADRO IX (continuación) 
(Véase la nota explicativa en la página 73) 

9. PETIDINA 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 
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T O T A L 
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00 



* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año 
no llegan a su destino sino a principios del año siguiente. 

a Australia, Bélgica, Dinamarca, Israel, Nueva Zelandia, y Portugal. 
b Esta divergencia es objeto de una investigación por parte de la Junta. 
c Estadísticas incompletas. 

00 
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CUADRO IX (conclusión) 

(Véase la nota explicativa en la página 73) 

10. METADONA 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS 

IMPORTADORES 

PAÍSES O TERRITORIOS 
NO METROPOLITANOS EXPORTADORES 

Reino 
Unido Suiza 

Otros a 

(cada uno de los 
cuales ha exportado 

menos de 5 kg) 

T O T A L 

* Divergencia atribuida al hecho de que ciertas cantidades exportadas a fines de año no llegan a su destino sino a principios del año 
siguiente. 

a Dinamarca, Países Bajos, República Federal de Alemania y Yugoslavia. 
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CUADRO X. — DECOMISOS DE ESTUPEFACIENTES * EN 1976 

PAÍS 

(por orden alfabético inglés — véase el 
índice, página 8) 

SUSTANCIA 

DECOMISOS 

efectuados destruidos a 
entregados 
para usos 

lícitos a 

* Los gobiernos facilitan al Secretario General de las Naciones Unidas información complementaria relativa a los estupefacientes deco
misados en el tráfico ilícito. Esa información se publica en los documentos de las Naciones Unidas editados bajo las series « E/IT » y «E/NS/ 
Summary ». 

a Es posible que estas cifras incluyan cantidades decomisadas en años anteriores. 
b Cifras tomadas del informe anual dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas, acerca de la aplicación de las convenciones 

internacionales sobre estupefacientes. 
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CUADRO X. — D E C O M I S O S DE E S T U P E F A C I E N T E S * EN 1976 (continuación) 

P A Í S 

(por orden alfabético inglés — véase el 
índice, página 8) 

SUSTANCIA 

DECOMISOS 

efectuados destruidos ° 
entregados 
para usos 

lícitos a 

* Los gobiernos facilitan al Secretarlo General de las Naciones Unidas información complementaria relativa a los estupefacientes deco
misados en el tráfico ilícito. Esa información se publica en los documentos de las Naciones Unidas editados bajo las series « E/IT » y « E/NS/ 
Summary «. 

a Es posible que estas cifras incluyan cantidades decomisadas en años anteriores. 
b Cifras tomadas del informe anual dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas, acerca de la aplicación de las convenciones 

internacionales sobre estupefacientes. 
c Inclusive 10 kg de cannabis líquido. 
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CUADRO X. — D E C O M I S O S DE E S T U P E F A C I E N T E S * EN 1976 (continuación) 

PAÍS 

(por orden alfabético inglés — véase el 
índice, página 8) 

SUSTANCIA 

DECOMISOS 

efectuados destruidos ° 
entregados 
para usos 

lícitos a 

* Los gobiernos facilitan al Secretario General de las Naciones Unidas información complementaria relativa a los estupefacientes deco
misados en el tráfico ilícito. Esa información se publica en los documentos de las Naciones Unidas editados bajo las series « E/IT » y « E/NS/ 
Summary ». 

a Es posible que estas cifras incluyan cantidades decomisadas en años anteriores. 
b Inclusive 33 kg de aceite de cannabis. 
c Cifras tomadas del informe anual dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas, acerca de la aplicación de las convenciones 

internacionales sobre estupefacientes. 
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CUADRO X. — DECOMISOS DE E S T U P E F A C I E N T E S * EN 1976 (continuación) 

P A Í S 

(por orden alfabético inglés — véase el 
índice, página 8) 

SUSTANCIA 

DECOMISOS 

efectuados destruidos a 
entregados 
para usos 
lícitos a 

* Los gobiernos facilitan al Secretario General de las Naciones Unidas información complementaria relativa a los estupefacientes deco
misados en el tráfico ilícito. Esa información se publica en los documentos de las Naciones Unidas editados bajo las series «E/IT » y «E/NS/ 
Summary ». 

a Es posible que estas cifras incluyan cantidades decomisadas en años anteriores. 
b Cifras tomadas del informe anual dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas, acerca de la aplicación de las convenciones 

internacionales sobre estupefacientes. 
c Las autoridades sudafricanas informaron a la Junta que 163 062 kg de plantas de cannabis fueron decomisados y 160 000 kg fueron 

destruidos. 
d Inclusive 25 kg de cannabis líquido. 
e Inclusive 7 kg de aceite de cannabis. 
f Inclusive 53 kg de cannabis liquido. 
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CUADRO X. —DECOMISOS DE ESTUPEFACIENTES* EN 1976 (continuación) 

PAÍS 

(por orden alfabético inglés — véase el 
Índice, página 8) 

SUSTANCIA 

DECOMISOS 

efectuados destruidos ° 
entregados 
para usos 
lícitos ° 

* Los gobiernos facilitan al Secretario General de las Naciones Unidas información complementaria relativa a los estupefacientes deco
misados en el tráfico ilícito. Esa información se publica en los documentos de las Naciones Unidas editados bajo las series « E/IT » y « E/NS/ 
Summary ». 

a Es posible que estas cifras incluyan cantidades decomisadas en años anteriores. 
b Inclusive 65 kg de cannabis líquido. 
c Cifras tomadas del informe anual dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas, acerca de la aplicación de las convenciones 

internacionales sobre estupefacientes. 
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CUADRO X. — DECOMISOS DE E S T U P E F A C I E N T E S * EN 1976 (conclusión) 

TERRITORIOS NO METROPOLITANOS 

(por orden alfabético inglés — véase el 
índice, página 8) 

SUSTANCIA 

DECOMISOS 

efectuados destruidos a 
entregados 
para usos 

lícitos a 

* Los gobiernos facilitan al Secretario General de las Naciones Unidas información complementaria relativa a los estupefacientes deco
misados en el tráfico ilícito. Esa información se publica en los documentos de las Naciones Unidas editados bajo las series «E/IT» y «E/NS/ 
Summary ». 

a Es posible que estas cifras incluyan cantidades decomisadas en años anteriores. 
b Cifras tomadas del informe anual dirigido al Secretario General de las Naciones Unidas, acerca de la aplicación de las convenciones 

internacionales sobre estupefacientes. 
c En esta cantidad no están comprendidos 163 062 kg de plantas de cannabis que fueron decomisados y 160 000 kg que fueron destruidos 

en Sudáfrica. 
d Inclusive 40 kg de aceite de cannabis y 153 kg de cannabis líquido. 
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ANEXO C 

LIMITACIÓN DE LAS EXISTENCIAS DE OPIO 

En el documento E/INCB/35 (noviembre de 1976) la Junta publicó las existencias máximas de opio que 
podrán poseer al 31 de diciembre de 1977, en virtud del Protocolo de 1953, los Estados autorizados para 
producir opio con destino a la exportación y los Estados que autorizan la fabricación de alcaloides del opio. 

Las cantidades que los demás Estados podrán poseer en dicha fecha no pudieron calcularse, ya que la Junta 
no poseía todas las estadísticas correspondientes a 1976. Cada uno de estos «Estados consumidores » queda 
autorizado a poseer en existencias al 31 de diciembre de 1977 una cantidad de opio que no podrá exceder del total 
de las cantidades que hubiese consumido durante los años 1972 a 1976. Estas existencias máximas se indican en 
el cuadro siguiente: 

Existencias máximas de opio que los Estados podrán poseer 
al 31 de diciembre de 1977 

Estados distintos de los que se enumeran en el apartado a del párrafo 2 del articulo 6 del Protocolo de 1953 
y de los que autorizan la manufactura de alcaloides del opio (« Estados consumidores ») 

PAÍSES 

Kilogramos 

Afganistán, República de * 
Albania * 
Alto Volta * 
Andorra 0 
Angola * 
Arabia Saudita 2 
Argelia 114 
Austria 94 
Bahamas 0 
Bahrein 4 
Bangladesh * 
Barbados 0 
Benin * 
Bolivia 0 
Botswana * 
Burundi 60 
Cabo Verde * 
Camerún 7 
Canadá 647 
Colombia * 
Comoras * 
Costa de Marfil 0 
Costa Rica 62 
Cuba 218 
Chad 0 
Chile 18 
Chipre 5 
Djibouti 0 
Ecuador 3 
Egipto 316 
El Salvador 28 

Kilogramos 

Emiratos Árabes Unidos 1 
Etiopía 23 
Fiji * 
Filipinas 210 
Gabón ** 
Gambia 0 
Ghana * 
Granada 0 
Guatemala 40 
Guinea 0 
Guinea-Bissau 0 
Guinea Ecuatorial * 
Guyana 33 
Haití 8 
Honduras 2 
Imperio Centroafricano * 
Indonesia 1 933 
Iraq 340 
Irlanda 38 
Islandia 47 
Israel 231 
Jamahiriya Árabe Libia 0 
Jamaica 12 
Jordania 0 
Kampuchea Democrática * 
Kenya 217 
Kuwait 10 
Lao * 
Lesotho 8 
Líbano * 
Liberia ** 

• La Junta no dispone de los datos completos necesarios para calcular las existencias (apartado c del 
párrafo 1 del articulo 5 del Protocolo de 1953). 

** La Junta no dispone de los datos requeridos para calcular las existencias (apartado c del párrafo i del 
articulo 5 del Protocolo de 1953). 
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Kilogramos 

Luxemburgo 5 
Madagascar 178 
Malasia 66 
Malawi ** 
Maldivas, Islas * 
Malí 38 
Malta 1 
Marruecos 434 
Mauricio 50 
Mauritania * 
México 204 
Mongolia ** 
Mozambique 7 
Nauru 0 
Nepal ** 
Nicaragua * 
Níger 3 
Nigeria 10 
Nueva Zelandia 427 
Omán 0 
Pakistán * 
Panamá 47 
Papua Nueva Guinea 68 
Paraguay ** 
Perú * 
Qatar * 
República Árabe Siria 0 
República de Corea 71 
República Democrática Popular de Corea . ** 

Kilogramos 

República Dominicana 148 
República Popular del Congo * 
República Socialista de Viet Nam . . . . * 
República Unida de Tanzania 65 
República del Zaire 228 
Rwanda 1 
Samoa 42 
Santo Tomé y Príncipe 0 
Senegal * 
Seychelles * 
Sierra Leona * 
Singapur 51 
Somalia * 
Sri Lanka 848 
Sudán 5 
Surinam 21 
Swazilandia 41 
Tailandia 5 576 
Togo 17 
Tonga 0 
Trinidad y Tabago 4 
Túnez 161 
Uganda 264 
Uruguay * 
Venezuela 114 
Yemen 0 
Yemen Democrático * 
Zambia * 

TERRITORIOS NO METROPOLITANOS 

Kilogramos 

Condominio: 

Nuevas Hébridas Franco-Británicas . . 0 

Australia: 

Cocos (Keeling), Islas 0 
Christmas, Isla 0 
Norfolk, Isla 0 

Estados Unidos de América: 

Islas del Pacífico 0 

Francia: 

Nueva Caledonia 1 
Polinesia Francesa 2 
Wallis y Futuna, Isla 0 

Nueva Zelandia: 

Cook, Islas 0 

Países Bajos: 

Antillas Neerlandesas * 

Portugal: 

Macao 1 
Timor portugués * 

Kilogramos 

Reino Unido: 

Antigua * 
Ascensión, Isla 0 
Belice * 
Bermudas, Islas 0 
Brunéi 0 
Caimanes, Islas 0 
Dominica * 
Gibraltar 0 
Gilbert, Islas 0 
Hong Kong 284 
Malvinas, Islas (Falkland Islands) . . . 0 
Montserrat * 
Rhodesia del Sur * 
Salomón, Islas 0 
San Cristóbal-Nieves-Anguila 0 
San Vicente 0 
Santa Elena * 
Santa Lucía * 
Tristán da Cunha * 
Turcas y Caicos, Islas * 
Tuvalu 0 
Vírgenes, Islas 0 

* La Junta no dispone de los datos completos necesarios para calcular las existencias (apartado c del 
párrafo 1 del articulo 5 del Protocolo de 1953). 

** La Junta no dispone de los datos requeridos para calcular las existencias (apartado c del párrafo 1 del 
articulo 5 del Protocolo de 1953). 
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De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 5 del Protocolo de 1953, la Junta ya ha 
solicitado los datos necesarios para calcular las existencias máximas que podrán poseer al 31 de diciembre de 1978 
los Estados autorizados a producir opio para la exportación y los Estados que autorizan la fabricación de 
alcaloides del opio. Las cantidades máximas en cuestión se indican en los cuadros siguientes: 

Existencias máximas de opio que los Estados podrán poseer 
al 31 de diciembre de 1978 

Estados autorizados para producir opio con destino 
a la exportación (apartado a del párrafo 2 del 
articulo 6 del Protocolo de 1953) 

Kilogramos 

Bulgaria 45 629* 
Grecia a 20*** 
India 2 641 872** 
Irán 605 871*** 
Turquía 735 243*** 
URSS 833 744*** 
Yugoslavia 33 276*** 

* Calculado tomando como base los años escogidos por 
la Junta en virtud de las atribuciones que le confiere a este 
efecto el gobierno del país interesado. 

** Calculado tomando como base los años indicados por 
el gobierno del país interesado. 

*** Calculado tomando como base los años escogidos por 
la Junta de conformidad con las disposiciones del apar
tado d del párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo de 1953. 

a Grecia ha dejado de producir opio. Si el nivel máxi
mo de sus existencias de opio se calculara según las reglas 
aplicables a los «Estados consumidores» (apartado c del 
párrafo 1 del articulo 5 del Protocolo de 1953), las existen
cias máximas de opio que Grecia estaría autorizada a poseer 
al 31 de diciembre de 1978 serían iguales a las cantidades 
consumidas por Grecia durante los cinco años precedentes, es 
decir, 76 kilos más las cantidades consumidas en 1977. 

Estados que autorizan la fabricación de alcaloides 
del opio, con exclusión de los Estados enumera
dos en el apartado a del párrafo 2 del artículo 6 
del Protocolo de 1953 

Kilogramos 

Argentina 38 000* 
Australia 1 000* 
Bélgica 100 000* 
Birmania 40 000** 
Brasil 1 800** 
China, República Popular de . . . *** 
Checoslovaquia 60* 
Dinamarca 17 000** 
España 150 000* 
Estados Unidos de América . . . 864 000** 
Finlandia 400* 
Francia 200 000* 
Hungría 30 000** 
Italia 150 000* 
Japón 108 194* 
Noruega 60000* 
Países Bajos 41 000* 
Polonia 30 000** 
Portugal 25 000* 
Reino Unido 530 000* 
República Democrática Alemana . 200* 
República Federal de Alemania . . 192 000* 
Rumania 200* 
Sudáfrica 750* 
Suecia 700* 
Suiza 40 000* 

* Determinado sobre la base de la información facilitada 
por el gobierno del país interesado. 

** Determinado por la Junta en virtud de las atribu
ciones que le confiere el apartado d del párrafo 3 de] ar
tículo 5 del Protocolo de 1953. 

*** La Junta no dispone de la información requerida para 
determinar las existencias máximas de opio que la República 
Popular de China podrá detener al 31 de diciembre de 1978. 
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